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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS 

Reg. 2899- M. 5965231 -Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 241-2016 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del afio 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del 
dieciséis de julio del afio dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado JOSE DAMIAN MEZA GARCIA, identificado 
con cédula de identidad ciudadana número: 366-061260-0001G, 
presentó ante la División de Asesoría Legal solicitud de renovación 
de autorización para el ejercicio de la profesión de Contador 
Público, adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: 
Acuerdo Ministerial No. 178-2011 emitido por el Ministerio de 
Educación, el día quince de julio del afio dos mil once, mediante 
el cual se autorizó al solicitante el ejercicio de la profesión de 
Contador Público por un quinquenio que finalizó el catorce de 
julio del dos mil dieciséis. Garantía de Contador Público GDC-
800937 extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros y 
Reaseguros INISER, a los doce días del mes de agosto del afio 
dos mil dieciséis y Constancia del Colegio de Contadores Públicos 
de Nicaragua, emitida a los dos días del mes de agosto del afio 
dos mil dieciséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Ronald 
Flores Barreto, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 1095 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos legales, 
solvencia moral, capacidad académica y práctica profesional 
correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar el Licenciado JOSE DAMIAN MEZA 
GARCIA, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público 
durante un quinquenio que inicia el diecinueve de agosto del afio 
dos mil dieciséis y finalizará el dieciocho de agosto del afio dos 
mil veintiuno. 
SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes 

de agosto del afio dos mil dieciséis. (f) lly Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2927- M. 598003 -Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 283-2016 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del afio 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del 
dieciséis de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado LEANDRO ENRIQUE MEJIA PAZ, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 041-
031176-0001E, presentó ante la División. de Asesoría Legal 
solicitud de renovación de autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos la 
siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 245-20 ll, a los 
diecinueve días del mes de septiembre de dos mil once, mediante 
el cual se autorizó el ejercicio de la profesión de Contador Público 
por un quinquenio que venció el dieciocho de septiembre del 
dos mil dieciséis. Garantía de Contador Público GDC-800981 
extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros 
INISER, a los veintiséis días del mes de septiembre del año dos 
mil dieciséis y Constancia del Colegio de Contadores Públicos 
de Nicaragua, emitida a los veintitrés días del mes de septiembre 
del afio dos mil dieciséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Ronald 
Flores Barreto, en su calidad de Secretaria de la Junta Directiva 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 1175 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos legales, 
solvencia moral, capacidad académica y práctica profesional 
correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado LEANDRO ENRIQUE 
MEJIA PAZ, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público 
durante un quinquenio que inicia el veintiséis de septiembre del 
año dos mil dieciséis y finalizará el veinticinco de septiembre 
del año dos mil veintiuno. 
SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiséis días del mes de 
septiembre del afio dos mil dieciséis. (f) lly Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 
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Reg. 2935 -M. 5980262- Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 273-2016 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del 
dieciséis de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado CARLOS FERNANDO LARGAESPADA 
PALMA, identificado con cédula de identidad ciudadana número: 
001-041286-0025P, presentó ante la División de Asesoría Legal 
solicitud de autorización para el ejercicio de la profesión de 
Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Título de Licenciado en Contaduría Pública, 
extendido por la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina a los doce días del mes de diciembre del año dos 
mil catorce, registrado al Folio No. XXXI; Partida No: 879114, 
del Libro de Registro de Títulos de esa Universidad; ejemplar de 
La Gaceta No. 16 del veintiséis de enero del año dos mil quince, 
en el que publicó certificación de su Título; Garantía de Contador 
Público Fianza No 89881, extendida por ASSA compañía de 
seguros SA, a los nueve días del mes de septiembre del año dos 
mil- dieciséis y Constancia del Colegio de Contadores Públicos 
de Nicaragua, emitida a los diecinueve días del mes de agosto 
del año dos mil dieciséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Ronald 
Flores Barreta, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 4032 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos legales, 
solvencia moral, capacidad académica y práctica profesional 
correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado CARLOS FERNANDO 
LARGAESPADA PALMA, para el ejercicio de Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el trece 
de septiembre del año dos mil dieciséis finalizará el doce de 
septiembre del año dos mil veintiuno. 
SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los trece dias del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis. (f) Ily Pavell Montenegro 
Arosteguí, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2942- M. 5974978- Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 229-2012 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25,28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio, el Acuerdo Ministerial No. 371-2010 del 
cinco de agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que la Licenciada GABRIELA ABIGAIL GARCIA GARCIA, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 001-
221182-0018L, presentó ante esta División de Asesoría Legal, 
solicitud de autorización para el ejercicio de la profesión de 
Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas, extendido por la Universidad Hispanoamericana a los 
diez días del mes de diciembre del año dos mil nueve, registrado 
con numero de Partida: 1572; Folio: 425; Tomo: 11, del Libro de 
Registro de Títulos de esa Universidad; ejemplar de La Gaceta 
No. 165 del uno de septiembre del dos mil once, en el que publicó 
certificación de su Título; Garantía de Contador Público No. 
GDC-7589, emitida por el Instituto Nicaragüense de Seguros 
y Reaseguros, "INISER", a los veintiséis días del mes de julio 
del año dos mil doce y Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida a los diez días del mes de mayo 
del año dos mil doce. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Edwin 
Salmerón Meza, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliada activa de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 
3029 siendo una depositaría de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada GABRIELA ABIGAIL 
GARCIA GARCIA, para el ejercicio de la Profesión de Contador 
Público durante un quinquenio que inicia el tres de agosto del 
año dos mil doce y finalizará el dos de agosto del año dos mil 
diecisiete. 
SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Copíese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los tres días del mes de agosto 
del año dos mil doce. (f) Héctor M a río Serrano Guillén, Director 
de Asesoría Legal. 
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Reg. 2943 -M. 5974956- Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 275-2016 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del 
dieciséis de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado CHRISTIAN ERNESTO GALAN 
ALVARADO, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 001-180881-0019P, presentó ante la División de Asesoría 
Legal solicitud de renovación de autorización para el ejercicio de 
la profesión de Contador, Público, adjuntando para tales efectos 
la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 177-2011, 
emitido por el Ministerio de Educación, el día quince de julio 
del dos mil once, mediante el cual se autorizó al solicitante el 
ejercicio de la profesión de Contador Público por un quinquenio 
que finalizó el catorce de julio del año dos mil dieciséis. Garantía 
de Contador Público GDC-800975, extendida por Instituto 
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER, a los trece días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciséis y Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los dos 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Ronald 
Flores Barreto, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 1862 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos legales, 
solvencia moral, capacidad académica y práctica profesional 
correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado CHRISTIAN ERNESTO 
GALAN ALVARADO, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el diecinueve 
de septiembre del año dos mil dieciséis y finalizará el dieciocho 
de septiembre del año dos mil veintiuno. 
SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Copíese, notifiquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis. (f) Ily Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2944- M. 980548- Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 253-2015 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25,28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del 
dieciséis de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la Licenciada KAROLINA DEL CARMEN ORTIZ 
VELASQUEZ, identificada con cédula de identidad ciudadana 
número: 001-190289-0035B, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal, solicitud de autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos la 
siguiente documentación: Título de Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas, extendido por la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua a los un día del mes de noviembre del 
año dos mil doce, registrado bajo No. 340; Página: 170, Tomo: 
XI, del Libro de Registro de Títulos de esa Universidad; ejemplar 
de La Gaceta No. 184 del treinta de septiembre del año dos 
mil trece, en el que publicó certificación de su Título; Garantía 
de Contador Público GDC- 800535, extendida por el Instituto 
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER, a los veinte 
días del mes de agosto del año dos mil quince y Constancia del • 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los cinco 
días del mes de junio del año dos mil quince. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado José Luis 
Herrera, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 
3625 siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada KAROLINA DEL 
CARMEN ORTIZ VELASQUEZ, para el ejercicio de la 
Profesión de Contador Público durante un quinquenio que inicia 
el veintiuno de agosto del año dos mil quince y finalizará el veinte 
de agosto del año dos mil veinte. 
SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Copíese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiún días del mes de agosto 
del año dos mil quince. (f) Ily Pavell Montenegro Arosteguí, 
Director de Asesoría Legal. 
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Reg. 2945 -M. 981109- Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 279-2016 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del 
dieciséis de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la Licenciada MERYCELDA RODRIGUEZ GONZALEZ, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 161-
030476-0002W, presentó ante la División de Asesoría Legal 
solicitud de renovación de autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos la 
siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 099-2010, 
emitido por el Ministerio de Educación, el día veinticinco de 
febrero del año dos mil diez, mediante el cual se autoriz6 a la 
solicitante el ejercicio de la profesión de Contador Público por 
un quinquenio que finalizó el veinticuatro de febrero del año dos 
mil quince. Garantía de Contador Público GDC-800972 extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER, 
a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil dos mil 
dieciséis y Constancia del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, emitida a los veintiséis días del mes de agosto del 
año dos mil dieciséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Ronald 
Flores Barreto, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliada activa de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 
2652 siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada MERY~ELDA 
RODRIGUEZ GONZALEZ, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que iniciará el veinte 

· y uno de septiembre del año dos mil dieciséis y finalizará el 
veinte de septiembre del año dos mil veintiuno. 
SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Copíese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte y uno días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis. (f) lly Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2933 -M. 5980353 -Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 285-2016 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultados que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del 
dieciséis de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado HENRY FRANCISCO PERALTA, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 001-
280665-0037E, presentó ante la División de Asesoría Legal 
solicitud de renovación de autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos la 
siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 266-2011, 
emitido por el Ministerio de Educación, el día cuatro de octubre 
del dos mil once, mediante el cual se autorizó al solicitante el 
ejercicio de la profesión de Contador Público por un quinquenio 
que finalizó el tres de octubre del año dos mil dieciséis. Garantía 
de Contador Público GDC-800982 extendida por el Instituto 
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER, a los veintinueve 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis y Constancia 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los 
veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Ronald 
Flores Barreto, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 1700 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos legales, 
solvencia moral, capacidad académica y práctica profesional 
correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y al cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado HENRY FRANCISCO 
PERALTA, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público 
durante un quinque¡;1io que inicia el cuatro de octubre del año 
dos mil dieciséis y finalizará el tres de octubre del año dos mil 
veintiuno. 
SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Copíese, notifiquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro días del mes de octubre 
del año dos mil dieciséis. (f) lly Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2962- M. 461295- Valor C$ 95.00 
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Acuerdo C.P.A. No. 281-2016 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de lá Ley para 
el Ejercicio de Contador Publico, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del 
dieciséis de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la Licenciada CORINA DEL CARMEN GUZMAN 
RODRIGUEZ, identificada con cédula de identidad ciudadana 
número: 126-291 077-0000B, presentó ante la División de Asesoría 
Legal solicitud de autorización para el ejercicio de la profesión 
de Contadora Pública, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas, extendido por la Universidad Politécnica de Nicaragua 
a los veinte días del mes de febrero del año dos mil quince, 
registrado con el Folio No. 021; Partida No.: 12666, Tomo: XIV 
del Libro de Registro de Títulos de esa Universidad; ejemplar de 
La Gaceta No. 109 del doce de junio del año dos mil quince en 
el que publicó certificación de su Título; Garantía de Contador 
Público GDC-800978, extendida por el Instituto Nicaragüense 
de Seguros y Reaseguros, INISER, a los veintidós días del mes 
de septiembre del año dos mil dieciséis y Constancia del Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los nueve días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Ronald 
Flores Barreto, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliada activa de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 
4098 siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada CORINA DEL CARMEN 
GUZMAN RODRIGUEZ, para el ejercicio de la Profesión de 
Contadora Pública durante un quinquenio que inicia el veintitrés 
de septiembre del año dos mil dieciséis y finalizará el veintidós 
de septiembre del año dos mil veintiuno. 
SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Copíese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintitres días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis. (f) lly Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2963- M. 461402- Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 286-2016 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultados que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del 
dieciséis de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

Que el Licenciado GERARDO ARCENIO ZAMORA SILVA, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 401-
100583-0000C, presentó ante la División de Asesoría Legal 
solicitud de renovación de autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos la 
siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 257-2011, 
emitido por el Ministerio de Educación, el día veintitrés de 
septiembre del dos mil once, mediante ef cual se autorizó al 
solicitante el ejercicio de la profesión de Contador Público por 
un quinquenio que finalizó el veintidós de septiembre del año 
dos mil dieciséis. Garantía de Contador Público GDC-800983 
extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, 
INISER, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis y Constancia del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, emitida a los veintitrés días del mes de septiembre 
del año dos mil dieciséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Ronald 
Flores Barreto, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 2924 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos legales, 
solvencia moral, capacidad académica y práctica profesional 
correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y al cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado GERARDO ARCENIO 
ZAMORA SILVA, para el ejercicio de la Profesión de Contador 
Público durante un quinquenio que inicia el seis de octubre del 
año dos mil dieciséis y finalizará el cinco de octubre del año dos 
mil veintiuno. 
SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Copíese, notifiquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de octubre 
del año dos mil dieciséis. (f) lly Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2934- M. 5980715- Valor C$ 285.00 

AUTORIZACION DE RESOLUCIÓN DE FUNCIONAMIENTO 
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DEL COLEGIO BELEN BILINGUE EN LAS 
MODALIDADES DE EDUCACION INICIAL, PRIMARIA 
REGULAR Y SECUNDARIA REGULAR. 

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio del Poder 
Ciudadano para la Educación de Managua, en uso de sus facultades 
y atribuciones que le confiere la ley (290), Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, fechado el 
1 de junio de 1998 y Publicada en la Gaceta N° 102 del 3 de 
junio 1998; Ley 114, Ley de Carrera Docente y su Reglamento; 
Reglamento General de Primaria y Secundaria Publicada el 1 de 
diciembre de 1998;el Acuerdo Ministerial N° 14 del 9 de marzo 
de 1992; el Acuerdo Ministerial N° 034-98 del21 de octubre de 
1998 y el Manual de Normas y Procedimientos Registro y Control 
Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 
Que el señor (a), REBECA ANTONIA LOPEZ VASQUEZ 
con cédula de 001-081279-0055T como representante legal del 
COLEGIO BELEN BILINGUE, autorizado para funcionar en 
las modalidades de Educación Inicial, Primaria Regular y 
Secundaria Regular, el Centro está ubicado Barrio Noel Morales 
donde fue la Gallera 4c. arriba mano Izquierda, Municipio de 
Tipitapa, Departamento de Managua. 

11 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir 
resolución y actualización de la misma, llevó a efecto inspección 
técnica; así mismo ha revisado documentos existentes en las 
oficinas de Estadísticas, Contabilidad, Registro y Control de 
Documentos, constatando que el centro reúne los requisitos para 
funcionar con la modalidad de Educación Inicial, Primaria 
Regular y Secundaria Regular, pues lleva al día sus documentos 
y cumple con los requisitos para su funcionamiento anual. 

111 
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que regulan 
la Educación y demás leyes conexas, así como las normas y 
disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO RESUELVE: 
1 

AUTORIZAR EL FUNCIONAMIENTO CON RESOLUCION 
N"54 -2016 del COLEGIO BELEN BILINGUE, autorizado 
para funcionar en las modalidades de Educación Inicial, Primaria 
Regular y Secundaria Regular, el Centro está ubicado Barrio 
Noel Morales donde fue la Gallera 4c. arriba mano Izquierda, 
Municipio de Tipitapa, Departamento de Managua. 

11 
El COLEGIO BELEN BILINGUE queda sujeto a la Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento y demás Disposiciones que 
regulan la Educación, así como a la Supervisión de éste de parte 
del MINED; presentar al MINED, en tiempo y forma, el reporte de 
estadísticas del centro (Matrícula Inicial, Rendimiento Académico, 
Permanencia y Promoción); facilitar toda la información que 
sea semestral y final, referida a la organización de la fuerza 
laboral; también, entregar la planificación mensual del centro, el 
cumplimiento de asistencia a reuniones y cronogramas de asesorías 
a los docentes, con los informes técnicos correspondientes; el 

pago de funcionamiento anual, y reportarlas firmas y sellos del 
o de la directora y secretario(a) docente. 

111 
Cuando COLEGIO BE LEN BILINGUE decida realizar el cierre 
total o temporal del mismo, deberá comunicarlo a la comunidad 
educativa y a esta Delegación Departamental por lo menos un 
año antes de la fecha de cierre, y pasará toda la documentación 
a la Delegación Departamental o Municipal correspondiente, 
según el Acuerdo Ministerial N°34-98, las normativas para la 
apertura y el funcionamiento de centros educativos privados, 
en su capítulo N°4 Artículo 13; además, deberá entregar a la 
Delegación Departamental o Municipal, los libros de Matrícula, 
Calificaciones, Reparaciones y Promociones, lo mismo que los 
libros de visitas de personas importantes al Centro. 

IV 
El COLEGIO BE LEN BILINGUE queda sujeto a la Disposición 
del Decreto N° 77 del 18 de septiembre de 1979, emitido por la 
Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional de la República 
de Nicaragua que en uso de sus facultades establece el uniforme 
escolar único para todas y todos los estudiantes de las instituciones 
educativas del país, públicas o privadas; a) Para los varones: 
pantalón largo azul oscuro camisa manga corta de color blanco 
y zapatos de color negro y b) Para las mujeres: falda o pantalón 
azul oscuro, blusa manga corta color blanco y zapatos negro. 
Cada centro Educativo establecerá su distintivo (insignia) que 
se colocará en la camisa o blusa. Se prohíbe cualquier otro tipo 
de aditamento o distintivo en el uniforme escolar. 

V 
Para que el COLEGIO BELEN BILINGUE siga gozando 
del derecho de funcionamiento para el año lectivo siguiente, 
deberá concluir al menos con veinticinco estudiantes por año; 
en caso contrario, se anulará esta Resolución que autoriza su 
funcionamiento. 

VI 
Cuando el COLEGIO BELEN BILINGUE sea trasladado a 
otra ubicación dentro del Municipio, deberá notificarlo a esta 
Delegación con un mínimo de seis meses antes de iniciar el 
nuevo curso escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá 
tramitar nuevamente su autorización de funcionamiento. En caso 
de desacato a lo expresado, se anulará el derecho de funcionar. 

Esta Resolución entra en vigencia a partir de su publicación en 
cualquier medio de comunicación social, debiendo ser publicado 
en La Gaceta, diario oficial, en un término de quince días a partir 
de la fecha de emisión de la misma. CÓPIESE, COMUNÍQUESE, 
ARCHIVESE. 

Dado en la Ciudad de Managua, a los tres días del mes de 
octubre del año dos mil dieciséis. (f) Sergio Gerardo Mercado 
Centeno, Delegado del Poder Ciudadano para la Educación 
en el Departamento de Managua MINED. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 3001 -M. 462391 -Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACION SELECTIVA 
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LS-32-09-2016 "Alquiler de Sitios para los Sistemas de 
Repetición y Mantenimiento Preventivo y Correctivo" 

El Ministerio de Salud (MINSA), ubicado en el Complejo Nacional 
de la Salud Doctora Concepción Palacios, costado oeste Colonia 
Primero de Mayo, invita a las personas naturales o· jurídicas 
autorizadas en nuestro país para ejercer las actividades comerciales 
e inscritas en el Registro Central de Proveedores del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas en 
sobre sellados para la Licitación Selectiva: 

LS-32-09-2016 "Alquiler de Sitios para los Sistemas de 
Repetición y Mantenimiento Preventivo y Correctivo" 

Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en Idioma Español, en la Oficina de la División General 
de Adquisiciones del Ministerio de Salud, ubicada en el Complejo 
Nacional de Salud, Dra. Concepción Palacios; a partir del día 17 de 
octubre de 2016 hasta el 26 de octubre de 2016 en días hábiles, 
de las 08:30 am a las 04:00 pm, y a la vez se podrá adquirir en la 
Página Web de: nicaraguacompra.gob.ni; www.minsa.gob.ni 
El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente 
Licitación, tendrá un valor de C$500.00 (Quinientos Córdobas 
Netos), no reembolsables y pagaderos en efectivo en la Caja del 
Ministerio de Salud. 
Las ofertas se recibirán en la División General de Adquisiciones 
el día 26 de octubre 2016, de las 08:00 am hasta las 10:00 am, 
posteriormente se efectuara el acto de apertura de ofertas a las 
10:05 am. 

Teléfonos de la División General de Adquisiciones: 22894 700 Ex t. 
14 79/1426 correo electrónico adquisiciones@minsa.gob.ni con 
copia adquisiciones24@minsa.gob.ni 

(f) Lic. Tania Isabel García González, Directora General División 
de Adquisiciones. 

Managua, Nicaragua Lunes, 17 de octubre 2016. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 2925- M. 5977265- Valor. C$ 285.00 

ACUERDO MINISTERIAL No. 18- 2016 

EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
DE LA REPÚBLICA DE NICAR.AGUA 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad al Artículo 14 de la Ley 918, "Ley Anual 
de Presupuesto General de la República 20 16", publicada en la 
Gaceta, Diario Oficial No. 236 del catorce de diciembre del año 
dos mil quince que literalmente dice: Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 80 de la Ley No. 732, "Ley Orgánica del 
Banco Central de Nicaragua", referido a la incorporación en el 
Presupuesto General de la República de una partida presupuestaria 
para cubrir las pérdidas operativas del Banco mientras se acuerda 
un esquema de capitalización de la institución monetaria, y en 
virtud de las restricciones del Programa Económico Financiero que 
delimitan el techo del gasto presupuestario y en el que se establece 

la consistencia de la política fiscal con los objetivos del Programa 
Monetario Anual del Banco, en lugar de la emisión de valores 
que devenguen intereses, se autoriza al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público a la emisión de un Bono de Capitalización del 
Banco Central de Nicaragua por un monto de C$392,1 00,000.00 
(TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES CIEN MIL 
CÓRDOBAS NETOS) no negociable a vencerse durante el año 2016. 
Este Bono no devengará intereses y su amortización está prevista 
a pagarse por la presente Ley. La emisión del Bono no requerirá 
de las regulaciones establecidas en la Ley No. 477, "Ley General 
de Deuda Pública", estableciendo el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público los términos y condiciones adicionales necesarias 
para su regularización. 

11 
Que conforme el Artículo 1 del Acuerdo Presidencial No. 169-
2016, emitido por el Presidente de la República el nueve de agosto 
del año dos mil dieciséis, publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 154 del 17 de Agosto del año dos mil dieciséis, se autoriza 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), para que 
incorpore y registre como deuda pública interna el valor del Bono 
de Capitalización no Negociable por un monto de C$392,1 00,000.00 
(TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES CIEN MIL 
CÓRDOBAS NETOS), a favor del Banco Central de Nicaragua 
(BCN), conforme a lo estipulado en el Artículo 14 de la Ley .N~ 
918, "Ley Anual de Presupuesto General de la República 2016", 
publicada en la Gaceta, Diario Oficial No. 236 del catorce de 
diciembre del año dos mil quince. 

III 
Que conforme el Artículo 2 del precitado Acuerdo Presidencial 
No. 169-2016, se autoriza al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público (MHCP), para que emita Bono de Capitalización no 
Negociable a favor del Banco Central de Nicaragua, por un 
monto de C$392,100,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y 
DOS MILLONES CIEN MIL CÓRDOBAS NETOS), conforme lo 
estipulado en el Artículo 14, de la ya referida Ley .N~ 918, "Ley 
Anual de Presupuesto General de la República 20 16". 

IV 
Que conforme el Artículo 3 del precitado Acuerdo Presidencial No. 
169-2016, se autoriza al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
a pagar el valor del Bono de Capitalización no Negociable, por 
un monto de C$392,100,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y 
DOS MILLONES CIEN MIL CÓRDOBAS NETOS), conforme lo 
estipulado en el Artículo 14, de la referida Ley .N~ 918, "Ley Anual 
de Presupuesto General de la República 20 16". 

POR TANTO 
En uso de las facultades que me confieren el Artículo 21 de la Ley 
No. 290, Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No. 
102 del 03 de Junio de 1998; y Reformas y adiciones publicadas 
en la Gaceta N o. 3 5 del 22 de febrero de 2013 y demás reformas 
y adiciones; el Artículo 113 numeral 7 del Decreto No. 25-2006, 
Reformas y Adiciones al Decreto No. 71-98, Reglamento de la Ley 
No. 290, Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del 
Poder Ejecutivo, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 91 
y 92 del 11 y 12 de mayo de 2006; Artículo 80 de la Ley 732 Ley 
Orgánica del Banco Central de Nicaragua, publicada en la Gaceta, 
Diario Oficial Nos. 148 y 149 del 5 y 6 de Agosto del año 201 O; 
Artículo 14 de la Ley .N~ 918, "Ley Anual de Presupuesto General 
de la República 2016", publicada en la Gaceta, Diario Oficial No. 
236 del catorce de diciembre del año dos mil quince y Acuerdo 
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Presidencial No. 169-2016, emitido por el Presidente de la República el nueve de agosto del año dos mil dieciséis, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 154 del 17 de Agosto del año dos mil dieciséis. 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Dirección General de Crédito Público del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para que de conformidad 
al Artículo 1, del expresado Acuerdo Presidencial No. 169-2016, y a lo estipulado en el Artículo 14, de la referida Ley .N2 918, "Ley 
Anual de Presupuesto General de la República 20 16", Incorpore y Registre como Deuda Pública Interna de Nicaragua, el valor del Bono 
de Capitalización no Negociable a favor del Banco Central de Nicaragua (BCN), por un monto de C$392,100,000.00 (TRESCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MILLONES CIEN MIL CÓRDOBAS NETOS). 
SEGUNDO: Autorizar a la Tesorería General de la República del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para que de conformidad al 
Artículo 2 del precitado Acuerdo Presidencial No. 169-2016, y a lo estipulado en el Artículo 14, de la señalada Ley .N2 918, "Ley Anual de 
Presupuesto General de la República 2016", emita Bono de Capitalización no Negociable a favor del Banco Central de Nicaragua (BCN), 
por un monto de C$392,100,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES CIEN MIL CÓRDOBAS NETOS), en los términos 
y condiciones financieras descritas a continuación: 

2.1 Único Beneficiario: Banco Central de Nicaragua (BCN) hasta por la cantidad de C$392,100,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y 
DOS MILLONES CIEN MIL CÓRDOBAS NETOS), conforme el siguiente detalle: 

FECHA DE EMISIÓN 
FECHA DE TASA DE PLAZO EN MONTO 

VENCIMIENTO INTERÉS ANUAL DIAS DE LA EMISIÓN 

12 de octubre de 2016 12 de diciembre de 2016 0.00°/o 61 C$392,100,000.00 

TOTAL CÓRDOBAS C$392,100,000.00 

2.2 Moneda de Emisión: El Bono será emitido y pagado en moneda nacional sin Mantenimiento al Valor. 

2.3 Moneda de Pago: El Bono deberá ser pagadero en Córdobas. 

2.4 Forma de Pago: El pago de la amortización se efectuará al vencimiento. 

2.5 Fecha Valor de Liquidación al Vencimiento: La fecha valor de vencimiento será el día del vencimiento del bono, cuando la fecha de 
vencimiento no sea en un día hábil, la fecha valor del pago será un día hábil posterior al día no hábil. 

TERCERO: Autorizar a las Direcciones Generales de Presupuesto, Crédito Público y Tesorería General de la República del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, para que de conformidad a lo establecido en el Artículo 3 del referido Acuerdo Presidencial No. 169-2016, 

y a lo consignado en el Artículo 14, de la referida Ley N2 918, "Ley Anual de Presupuesto General de la República 20 16", procedan a 
garantizar los Créditos Presupuestarios, elaborar el Comprobante Único Contable (CUC), y efectuar el Pago del Bono de Capitalización no 
Negociable a favor del Banco Central de Nicaragua, por un monto de C$392,1 00,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES 
CIEN MIL CÓRDOBAS NETOS). 
CUARTO: Autorizar a la Tesorería General de la República del Ministerio de Hacienda y Crédito Público efectuar el pago contra entrega 
del Bono original. 
QUINTO: El presente Acuerdo Ministerial entra en vigencia a partir de esta fecha, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. (F) Iván Acosta Monta1ván. Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TURISMO 

Reg. 2928- M. 5979137- Valor. C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 
N° 052-306-JIT-2016 

La Suscrita Secretaria de la Junta de Incentivos Turísticos del Instituto Nicaragüense de Turismo (INTUR), de conformidad con el 
sub numeral 8, numeral 4 del art. 9 del Reglamento de la Ley N° 306, Ley de Incentivos para la Industria Turística de la República de 
Nicaragua, Decreto N° 89-99, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N° 168 del 2 de septiembre de 1999, CERTIFICO: Que en el Libro 
de Actas Número Cinco (5) que lleva la Junta de Incentivos Turísticos, del frente de la página veintinueve al reverso de la página treinta 
y uno, se encuentra el acta que literalmente dice:""ACTA OCHO (8). En la ciudad de Managua a las diez y treinta y cuatro minutos de 
la mañana del día veintisiete de julio del año dos mil dieciséis, reunidos los suscritos miembros de la Junta de Incentivos Turísticos en 
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la Sala de Conferencias del Instituto Nicaragüense de Turismo, 
convocados de conformidad con el numeral 5° del art. 9 del 
Reglamento de la Ley N° 306, Ley de Incentivos para la Industria 
Turística de la República de Nicaragua. Siendo estos el lugar, 
fecha y hora señaladas para realizar esta sesión, están presentes 
los miembros: Nombres y apellidos. Institución que representa. l. 
El vi a Estrada Rosales, preside la sesión, INTUR. 2. Jennifer Dávila 
García, DGI. 3. Ernesto José López Blandón, INIFOM. 4. Yadira 
Gómez Cortez, MHCP. 5. Miguel Romero, CANATUR. 6. Mario 
Rivas Reyes, SEPRES. 7. Christopher Gutiérrez Murillo, DGA. 
8. Donald Porras, CANIMET. 9. Roger Gurdian, AMUNIC. Ana 
Yelitzia Gómez Terán, Secretaria. Inconducentes ... La Cra. Estrada 
comprobó el quórum y declaró abierta la sesión. Inconducentes ... 
Seguidamente procedió a exponer los proyectos y la Junta en el 
uso de sus facultades resolvió: 
Inconducentes ... 
2. Solicitud de aprobación del Nuevo Proyecto Mejoramiento de 
Parque Carlos Fonseca. 
Se sometió a votación y se aprobó por unanimidad, disponen que 
se le haga entrega de la certificación del acuerdo de aprobación. 
ACUERDO 11. Aprobar a LA ALCALDÍA DE MATAGALPA, 
la inscripción en el Registro de Inversiones Turísticas del 
proyecto denominado MEJORAMIENTO DE PARQUE CARLOS 
FONSECA, así como también el plan de inversión. Estará 
localizado en el casco urbano de la ciudad de Matagalpa, en el 
costado este del Complejo Judicial. El monto de la inversión es 
de UN MILLON DE CÓRDOBAS (C$1 ,000,000.00) equivalentes 
a TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS 
DÓLARES CON SESENTA Y UN CENTAVOS (US$34,782.61); 
cantidad que gozará en su totalidad de los beneficios e incentivos 
de la Ley 306, Ley de Incentivos para la Industria Turística de la 
República de Nicaragua. El proyecto consiste en la construcción 
de obras civiles de construcción y equipamiento, las cuales se 
describen en: construcción de losa de concreto reforzada para el 
emplazamiento de los nuevos juegos infantiles con un área de 
191.40 m2; y la adquisición e instalación de dos juegos infantiles 
serie animales para exteriores. 
Se clasifica en la actividad turística comprendida en el numeral 
4.2.2., Sitios de Interés Turístico y Cultural (Parques municipales), 
del art. 4 de La ley 306, Ley de Incentivos para la Industria 
Turística de la República de Nicaragua. Se constituye acreedor de 
los incentivos y beneficios establecidos en el Capítulo III, art. 5, 
numera15.2.3 de la Ley No. 306, sin perjuicio de las disposiciones 
de la Ley 822, Ley de Concertación Tributaria y su Reglamento. 
Se le otorgan tres (03) meses de plazo para que ejecute el proyecto, 
los que se contarán a partir de la fecha de emisión de la presente 
certificación. 
El inversionista deberá rendir fianza de cumplimiento a favor 
del INTUR, la que se calcula aplicando el seis por mil (0.006) 
al monto total de la inversión aprobada, de conformidad con el 
inc. 6 del arto 20. Dicha fianza deberá ser presentada conforme 
a la fecha de expiración del plazo de ejecución aprobado por la 
Junta de Incentivos Turísticos. Así mismo deberá suscribir el 
Contrato Turístico de Inversión y Promoción, en base al art. 21 
de la Ley No. 306. 
La certificación del presente acuerdo se publicará en La Gaceta 
por cuenta de la solicitante. 
Certificación que corre del frente del folio 45 al frente del mismo, 
del libro de Actas Número 5 de la Junta de Incentivos Turísticos. 
Aquí terminan los acuerdos. 
Inconducentes ... 
Leída que fue la presente acta, la encontramos conforme la 
aprobamos y firmamos. (f) Elvia Estrada Rosales, Jennifer Dávila 

García, Ernesto José López Blandón, Yadira Gómez Cortez, 
Miguel Romero, Mario Rivas Reyes, Christopher Gutiérrez 
Murillo, Donald Porras, Roger Gurdian, Ana Yelitzia Gómez 
Terán, Secretaria"" 
Extiendo la presente certificación en una hoja de papel común 
tamaño carta, la que rubrico, firmo y sello en la ciudad de Managua, 
a los dos días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. (F) 
Ana Yelitzia Gómez Terán, Secretaria. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGÍA 

Reg. 3004- M. 462437- Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA 
ENTE REGULADOR 

LICITACIÓN SELECTIVA No. 09-2016 
"Contratación de servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo, consumibles, software de gestión y repuestos para 
las 12 impresoras de red de INE" 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA (IN E), dando 
seguimiento al Programa Anual de Contrataciones (PAC), bajo la 
modalidad de Licitación Selectiva No. 09-2016 según Resolución 
Administrativa No.25-2016, invita a todos los oferentes inscritos 
en el Registro Central de Proveedores del Estado, a través del 
Portal www.nicaraguacompra.gob.ni, a presentar ofertas selladas y 
firmadas para la Licitación Selectiva "Contratación de servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo, consumibles, software 
de gestión y repuestos para las 12 impresoras de red de INE", 
esta Licitación se financia con fondos propios. 
Los oferentes interesados podrán obtener el documento completo 
en idioma español, de la presente Licitación previa cancelación del 
documento en la Oficina de Tesorería ubicada en las Instalaciones 
de INE, de la Rotonda Centroamérica 350 mts. al oeste en horario de 
8:00a.m. a las 4:00p.m., el pago del documento será en efectivo y 
tendrá un valor no reembolsable de C$200.00 (Doscientos córdobas 
netos). El documento estará a la venta a partir dell7 de octubre de 
2016 y deberá ser retirado en la Oficina de Adquisiciones ubicada 
en las Oficinas Centrales de INE, previa presentación del recibo 
oficial de caja. 
Las ofertas se recibirán en sobre cerrado y deberán entregarse en 
idioma español con sus precios en córdobas a más tardar a las 02:15 
p.m. del día 26 de octubre de 2016, en la Sala de Conferencia 
del INE, ubicado en dirección antes señalada. (f) Ruth Noguera 
Villagra., Jefe de la Oficina de Adquisiciones. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 2985- M. 461948- Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL) 
Aviso de Licitación 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (EN A CAL) de conformidad con los artículo 33 de la Ley 
737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y artículos 98 y 99 del Reglamento General a la Ley 737, informa 
que está abierta la convocatoria para: 
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a) Licitación Pública No. 078 - 2016 "Adquisición de 
Macromedidores" 
La que se encuentra disponible en el portal único de contratación 
www.nicara¡:uacompra.¡:ob.ni, así como, el PBC donde se incluye 
toda la información necesaria para preparar las ofertas, de tal forma 
que todo Oferente que tenga interés en participar en el proceso 
licitatorio pueda concurrir al mismo. 

Managua, 17 de octubre de/2016. (f) Lic. Natalia Avilés Herrera, 
Directora de Adquisiciones e Importaciones EN A CAL. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg. 2937- M. 5982701 -Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA A LICITACIÓN SELECTIVA 
LICITACIÓN SELECTIVA 06-DGI/2016 "PÓLIZA DE 
SEGUROS DE LA FLOTA VEHICULAR DE LA DGI" 

l) La División de Adquisiciones de la Dirección General de 
Ingresos en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar 
el procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación 
Selectiva de conformidad a Resolución No. 06 expedida por la 
Máxima Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el Registro de Proveedores administrado por la Dirección 
General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, a presentar ofertas para el proceso de contratación 
denominado "Póliza de seguros de la flota vehicular de la DGI.". 
2) La contratación antes descrita es financiada con fondos propios, 
provenientes del Presupuesto General de la República de Nicaragua; 
del periodo 2016-2017. 
3) Los servicios deberán ser brindados de conformidad a los 
términos de referencias, Costado Norte Catedral Metropolitana, 
Managua. 
4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 17 de Octubre del 
año 2016. 
5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases 
y condiciones en físico deberá solicitarlo en Caja General de la 
Dirección General de Ingresos edificio central, costado norte de 
Catedral Metropolitana, de lunes a viernes en los horarios de la 
siguiente forma, martes y viernes de 09:00am a 03:30pm y lunes, 
miércoles y jueves de l :30 pm a 03:30pm, sin atención al medio 
día, previo pago no reembolsable de C$ l 00.00 (cien Córdobas 
netos). 
6) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación Selectiva se fundamentan en la 
Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y Decreto No. 75-201 O "Reglamento General". 
7) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios 
en moneda nacional (córdoba) en la División de Adquisiciones, 
edificio Central de la Dirección General de Ingresos, ubicada en 
costado norte de Catedral Metropolitana, el día 27 de Octubre del 
año 2016 a las 01:45pm. 
8) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 
9) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) 
del RG). 
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1 O) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto del3% (tres porciento)del valor total de la oferta, incluyendo 
los impuestos si fuere el caso, por un plazo de 60 días prorrogable 
por 30 días más a solicitud de la Dirección General de Ingresos y 
compromiso de presentar garantía de cumplimiento de contrato por 
un l 0% (diez por ciento) del monto total adjudicado, que respalde 
la vigencia del contrato y hasta su ejecución total, mediante fianza 
o garantía bancaria emitida por una entidad financiera debidamente 
autorizada por la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones 
Financieras (SIBOIF). No se aceptan cheques certificados ni de 
gerencia. 
ll) Los Oferentes deberán presentar el Certificado de Inscripción 
vigente en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura 
de oferta. (Art.ll LCASP), así mismo Solvencia Fiscal vigente, 
debidamente formalizada con timbre fiscal original y Constancias 
de no Retención en la Fuente IR y Alcaldía de Managua (Indicar 
si aplica o no). 
l2)Todas las actividades, plazos y fechas se realizarán de acuerdo 
al Cronograma del Desarrollo del Procedimiento incluido en el 
Pliego de Bases y Condiciones de esta licitación. 

Dada en la ciudad de Managua, a los diecisiete días del mes de 
Octubre, del año dos mil dieciséis.(f) Claudia Maria Carranza 
Medrano, Directora División de Adquisiciones, Dirección 
General de Ingresos. 

LOTERIA NACIONAL 

Reg. 2995- M. 462223- Valor C$ 95.00 

AVISO 

MODIFICACION No. 18 AL PROGRAMA ANUAL DE 
CONTRATACIONES 2016 LOTERIA NACIONAL 

De conformidad con el Arto. 20 de la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativa del Sector Público" y el Arto. 56 de 
su Reglamento, Lotería Nacional, hace del conocimiento de todas 
las personas naturales y jurídicas proveedoras de bienes, obras 
y servicios, inscritos en el Registro Central de Proveedores del 
Estado de la Dirección General de Contrataciones del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, que ya se encuentra disponible en 
el SISCAE y en página Web de Lotería Nacional la Modificación 
No. 18 al Programa Anual de Contrataciones 2016. 

Dado en la ciudad de Managua el 10 de Octubre del 2016. (f) 
Ernesto Adolfo Vallecillo Gutiérrez, Gerente General. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FABRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. M5639- M. 461935- Valor C$ 95.00 

WILMER DARlO UBEDA MCLEAN, Apoderado (a) de 
MEZCLAS SECAS DE CENTROAMERICA, S.A. del domicilio 
de Guatemala, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

STUCCO 
Para proteger: 
Clase: 19 
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MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, PIEDRAS NATURALES 
Y ARTIFICIALES, CEMENTO, CAL MORTERO, YESO 
Y GRAVA; TUBERÍAS DE GRES O DE CEMENTO; 
PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
CARRETERAS; EL ASFALTO, PEZ Y BETÚN; .. CASAS 
TRANSPORTABLES, MONUMENTOS DE PIEDRA; 
CHIMENEAS; PISOS CERÁMICOS, DE TERRAZO, DE 
MADERA, VINÍLICOS, BLOCKS, TEJAS. 
Presentada: ocho de julio, del año dos mil quince. Expediente. 
N° 2015-002513. Managua, uno de septiembre, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5640- M. 461935- Valor C$ 95.00 

WILMER DARlO UBEDA MCLEAN, Apoderado (a) de 
MEZCLAS SECAS DE CENTROAMERICA, S.A. del domicilio 
de Guatemala, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

MEGAMIX 

Para proteger: 
Clase: 19 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, PIEDRAS NATURALES 
Y ARTIFICIALES, CEMENTO, CAL MORTERO, YESO Y 
GRAVA; TUBERÍAS DE GRES O DE CEMENTO; PRODUCTOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS; EL 
ASFALTO, PEZ Y BETÚN; CASAS TRANSPORTABLES, 
MONUMENTOS DE PIEDRA; CHIMENEAS. 
Presentada: treinta y uno de agosto, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-003274. Managua, uno de septiembre, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M564 1 -M. 461935 -Valor C$ 95.00 

WILMER DARlO UBEDA MCLEAN, Gestor (a) Oficioso (a) 
de Hostess Brands, LLC. de Estados Unidos de América, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

TWINKIES 

Para proteger: 
Clase: 30 
PRODUCTOS DE PANADERÍA, PRODUCTOS HORNEADOS, 
PRODUCTOS CONGELADOS, REFRIGERIOS, PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS HORNEADOS, DULCES HORNEADOS, 
BIZCOCHOS, BOCADILLOS Y POSTRES. 
Presentada: diecisiete de abril, del año dos mil quince. Expediente. 
N° 2015-001325. Managua, veintiuno de abril, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5642 - M. 461935 -Valor C$ 95.00 

WILMER DARlO UBEDA MCLEAN, Gestor (a) Oficioso (a) 
de Hostess Brands, LLC. de Estados Unidos de América, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

HOSTESS 

Para proteger: 
Clase: 30 
PRODUCTOS DE PANADERÍA, PASTELES, BOCADILLOS, 
PATELILLOS, DULCES HORNEADOS, GALLETAS, DONAS, 
BIZCOCHOS, PAN, BOLLOS, ROLLOS, PRODUCTOS DE 

PASTELERÍA, GOLOSINAS, PREPARACIÓN A BASE DE 
CEREALES, REFRIGERIO, Y PRODUCTOS CONGELADOS. 
Presentada: diecisiete de abril, del año dos mil quince. Expediente. 
N° 2015-001324. Managua, veintiuno de abril, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5643 - M. 461935 -Valor C$ 95.00 

WILMER DARlO UBEDA MCLEAN, Apoderado (a) de 
RICHTER GEDEON NYRT del domicilio de Hungría, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

JADIZA 

Para proteger: 
Clase: 5 
PROTEGE: PRODUCTO FARMACEUTICO DE USO 
GINECOLOGICO, ESPECIALMENTE ANTICONCEPTIVOS. 
Presentada: veintinueve de octubre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004044. Managua, treinta de octubre, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5644- M. 461935 -Valor C$ 95.00 

WILMER DARlO UBEDA MCLEAN, Apoderado (a) de 
RICHTER GEDEON NYRT del domicilio de Hungría, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

LENZETTO 

Para proteger: 
Clase: 5 
PROTEGE: PRODUCTO FARMACEUTICO DE USO 
GINECOLOGICO, ESPECIALMENTE ANTICONCEPTIVOS. 
Presentada: veintinueve de octubre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004047. Managua, treinta de octubre, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5645- M. 461935- Valor C$ 95.00 

WILMER DARlO UBEDA MCLEAN, Apoderado (a) de 
RICHTER GEDEON NYRT del domicilio de Hungría, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

SOLBAVAN 

Para proteger: 
Clase: 5 
PROTEGE: PRODUCTO FARMACEUTlCO DE USO 
GINECOLOGICO, ESPECIALMENTE ANTICONCEPTIVOS. 
Presentada: veintinueve de octubre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004043. Managua, cinco de noviembre, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5646- M. 461935- Valor C$ 95.00 

WILMER DARlO UBEDA MCLEAN, Apoderado (a) de 
LABORATORIOS CHALVER DE COLOMBIA S.A. del 
domicilio de Colombia, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

TIESILAN 
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Para proteger: 
Clase: 5 
PROTEGE: PREPARACIONES FARMACEUTICAS 
ESPECIALMENTE INDICADO EN ALTERNATIVA PARA 
EL MANEJO DE INFECCIONES LOCALIZADAS O 
SISTEMICAS O MIXTAS, PRODUCIDAS POR GERMENES 
SENSIBLES AL IMIPENEM. 
Presentada: veintinueve de octubre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004042. Managua, treinta de octubre, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M564 7- M. 461935 -Valor C$ 95.00 

WILMER DARlO UBEDA MCLEAN, Apoderado (a) de 
LABORATORIOS CHALVER DE COLOMBIA S.A. del 
domicilio de Colombia, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

ZIDRONIC 

Para proteger: 
Clase: 5 
PROTEGE: PREPARACIONES FARMACEUTICAS 
ESPECIALMENTE INDICADO EN PREVENCIÓN DE 
COMPLICACIONES ÓSEAS (FRACTURAS PATOLÓGICAS, 
COMPRESIÓN MEDULAR, IRRADIACIÓN O CIRUGÍA 
DEL HUESO, O DE LA HIPERCALCEMIA INDUCIDA POR 
TUMOR) EN PACIENTES CON NEOPLASIAS MALIGNAS 
AVANZADAS QUE AFECTEN EL HUESO. TRATAMIENTO 
DE LA HIPERCALCEMIA DE LA NEOPLASIA MALIGNA. 
Presentada: veintinueve de octubre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004041. Managua, treinta de octubre, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5648 - M. 461935 -Valor C$ 95.00 

WILMER DARlO UBEDA MCLEAN, Apoderado (a) de 
LABORATORIOS CHALVER DE COLOMBIA S.A. del 
domicilio de Colombia, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

ESTERMAX 

Para proteger: 
Clase: 5 
PROTEGE: PREPARACIONES FARMACEUTICAS Y 
MEDICINALES ESPECIALMENTE INDICADO COMO 
TRATAMIENTO DE LA VAGINITIS ATRÓFICA Y 
URETRITIS ATRÓFICA POSMENOPÁUSICA; ESTROGENO
TERAPIA DE REEMPLAZO. 
Presentada: veintinueve de octubre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004040. Managua, treinta de octubre, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5649- M. 461935- Valor C$ 95.00 

WILMER DARlO UBEDA MCLEAN, Apoderado (a) de 
LABORATORIOS CHALVER DE COLOMBIA S.A. del 
domicilio de Colombia, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

ZIDOLAMIN 

Para proteger: 
Clase: 5 

PROTEGE: PREPARACIONES FARMACEUTICAS 
ESPECIALMENTE INDICADO EN ENFERMEDAD OSEA 
DE PAGET. TRATAMIENTO DE LA OSTEOPOROSIS EN 
MUJERES POST-MENOPAUSICAS PARA REDUCIR LA 
INCIDENCIA A FRACTURAS VERTEBRALES, DE LA 
CADERA Y OTRAS FRACTURAS NO VERTEBRALES Y 
PARA INCREMENTAR LA DENSIDAD MINERAL OSEA. 
TRATAMIENTO DE LA OSTEOPOROSIS EN VARONES, 
PREVENCION DE FRACTURAS CLINICAS TRAS UNA 
FRACTURA DE CADERA EN VARONES Y MUJERES. 
Presentada: veintinueve de octubre, del afio dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004039. Managua, treinta de octubre, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5650 -M. 461935 -Valor C$ 95.00 

WILMER DARlO UBEDA MCLEAN, Apoderado (a) de 
LABORATORIOS CHALVER DE COLOMBIA S.A. del 
domicilio de Colombia, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

SIMPA USE 
Para proteger: 
Clase: 5 
PROTEGE: PREPARACIONES FARMACEUTICAS 
ESPECIALMENTE INDICADO EN CASOS DE REEMPLAZO 
HORMONAL, DURANTE LA MENOPAUSIA, COMO 
COADYUVANTE EN PROCESOS OSTEOPORÓTICOS, 
HIPERTROFIA BENIGNA DE PRÓSTATA Y PARA 
COMBATIR SÍNTOMAS CLIMATÉRICOS. 
Presentada: veintinueve de octubre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004038. Managua, treinta de octubre, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5651 -M. 461935- Valor C$ 95.00 

WILMER DARlO UBEDA MCLEAN, Apoderado (a) de 
LABORATORIOS CHALVER DE COLOMBIA S.A. del 
domicilio de Colombia, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

NORESTIN 
Para proteger: 
Clase: 5 
PROTEGE: PREPARACIONES FARMACEUTICAS 
ESPECIALMENTE ANTICONCEPTIVO HORMONAL 
PARENTERAL MENSUAL. 
Presentada: veintinueve de octubre, del afio dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004037. Managua, treinta de octubre, del 
año dos mil. quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5652 - M. 461935 -Valor C$ 95.00 

WILMER DARlO UBEDA MCLEAN, Apoderado (a) de 
LABORATORIOS CHALVER DE COLOMBIA S.A. del 
domicilio de Colombia, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

FEMTRIOL 

Para proteger: 
Clase: 5 
PROTEGE: PREPARACIONES FARMACEUTICAS Y 
MEDICINALES ESPECIALMENTE INDICADO COMO 
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TRATAMIENTO EN LOS SINTOMAS POR DEFICIT 
DE ESTROGENOS EN LA MENOPAUSIA NATURAL, 
TERAPIA PRE Y POST OPERATORIA EN MUJERES POST
MENOPAUSICAS SOMETIDAS A CIRUGIA VAGINAL. 
Presentada: veintinueve de octubre, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-004036. Managua, treinta de octubre, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5653- M. 5639278- Valor C$ 95.00 

WILMER DARlO UBEDA MCLEAN, Apoderado (a) de 
MAGNETO DIESEL DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANONIMA, que podrá abreviarse MADINISA. del domicilio 
de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

LEOCH 
Para proteger: 
Clase: 12 
VEHÍCULOS; APARATOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE, 
AÉREA O ACUÁTICA. 
Presentada: veintiséis de mayo, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-002057. Managua, trés de junio, del año 
dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5654 - M. 5639278 -Valor C$ 95.00 

WILMER DARlO UBEDA MCLEAN, Apoderado (a) de 
MAGNETO DIESEL DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANONIMA, que podrá abreviarse MADINISA. del domicilio 
de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

PFERD 

Para proteger: 
Clase: 7 
MÁQUINAS Y MÁQUINAS HERRAMIENTAS; MOTORES 
(EXCEPTO MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES); 
ACOPLAMIENTO Y ELEMENTOS DE TRANSMISIÓN 
(EXCEPTO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES); 
INSTRUMENTOS AGRÍCOLAS QUE NO SEAN 
ACCIONADOS MANUALMENTE; INCUBADORAS DE 
HUEVOS; DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS. 
Presentada: veintiséis de mayo, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-002056. Managua, trés de junio, del año 
dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5655 - M. 18078540- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios ANV-1, clase 36 Internacional, 
Ex p. 2016-001023, a favor de ANV Central Bureau of Services 
Spain Ltd. Sucursal en España., de España, bajo el No. 
2016115783 Folio 179, Tomo 374 de Inscripciones del año 2016, 
vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de septiembre, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M5656- M. 18076671- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio NAXODOL, clase 5 
Internacional, Exp. 2012-000453, a favor de MINTLAB CO. 
S.A. y/o MEDICAL INTERNATIONAL LABORATORIES 
CORPORATION S.A., de Chile, bajo el No. 2016115958 Folio 
95, Tomo 375 de Inscripciones del año 2016, vigente hasta el 
año 2026. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiocho de septiembre, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M5657- M. 461526- Valor C$ 95.00 

Humberto l. Carrión McDonough,Apoderado (a) de The Sherwin
Williams Company del domicilio de Estados Unidos de América, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

EXCELLO 

Para proteger: 
Clase: 2 
PINTURAS Y MATERIALES PARA PINTORES. 
Presentada: dieciocho de agosto, del añ<? dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-0031 78. Managua, treinta y uno de agosto, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5658- M. 461529- Valor C$ 95.00 

Humberto l. Carrión McDonough, Apoderado (a) de Estee Lauder 
Cosmetics Limited. del domicilio de Canadá, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

RE-NUTRIV 
Para proteger: 
Clase: 3 
COSMETICOS, PERFUMES Y PREPARACIONES PARA EL 
TOCADOR. 
Presentada: dieciocho de agosto, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-003179. Managua, uno de septiembre, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5659- M. 461524- Valor C$ 95.00 

Humberto Carrion McDonough, Apoderado (a) de 
PricewaterhouseCoopers LLP del domicilio de Estados Unidos 
de América, solicita registro de Marca de Servicios: 

SARA TOGA 

Para proteger: 
Clase: 41 
Servicios educacionales como organizar y conducir seminarios 
y talleres en el campo de recursos humanos y capital humano, 
publicación de libros, panfletos, brochures, reportes, 
investigaciones y cartas informativas en el campo de recursos 
humanos. 
Presentada: dieciocho de agosto, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-003177. Managua, treinta y uno de agosto, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5660- M. 461527- Valor C$ 95.00 

HUMBERTO CARRION McDONOUGH, Apoderado (a) de 
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PETCOANIMAL SUPPLIES STORES, JNC de Estados Unidos 
de América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

PETCO 

Para proteger: 
Clase: 31 
Animales vivos y alimentos para animales; semillas; alimentos 
y otros comestibles para perros; comida y otros comestibles 
para gatos; comida para animales pequeños; comida para peces; 
comida para reptiles; semillas para pájaros. 
Presentada: dos de abril, del año dos mil trece. Expediente. N° 
2013-001192. Managua, trés de abril, del año dos mil trece. 
Erwin Ramírez C. Registrador Suplente. 

Reg. MS661- M. 1812964- Valor C$ 9S.OO 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Dolo-Vitaforte, clase 
S Internacional, Exp. 2011-000148, a favor de LABORATORIOS 
RAMOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, de Nicaragua, bajo el No. 
201611 S9S6 Folio 93, Tomo 37S de Inscripciones del año 2016, 
vigente hasta el afio 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua 
veintiocho de septiembre, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. MS662- M. 18101622- Valor C$ 9S.OO 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio FERRODEX, clase S 
Internacional, Ex p. 2016-001128, a favor de LABORATORIOS 
BIOMONT S.A., de Perú, bajo el No. 201611S902 Folio 42, Tomo 
37S de Inscripciones del afio 2016, vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintidos de septiembre, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. MS663- M. 17716011 -Valor C$ 9S.OO 

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de MERCK 
KGaA. del domicilio de Alemania, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

PEDLUMI 

Para proteger: 
Clase: S 
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA USO EN EL 
CAMPO DE LA ONCOLOGÍA. 
Presentada: veinticuatro de junio, del afio dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-0024S6. Managua, catorce de julio, del 
afio dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. MS664- M. 1771 S94S -Valor C$ 9S.OO 

LUIS ALONSO LO PEZ AZMITIA,Apoderado (a) de SOCIETE 
DES PRODUITS NESTLE S.A. del domicilio de Suiza, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

RECADITO 

Para proteger: 
Clase: 30 
SALSAS; PREPARACIONES PARA HACER SALSAS; SALSA 
DE SOYA; KETCHUP; PRODUCTOS PARA AROMATIZAR O 
SAZONAR LOS ALIMENTOS, ESPECIAS COMESTIBLES, 
CONDIMENTOS, SALSA PARA ENSALADA, MAYONESA; 
MOSTAZA; VINAGRE. 
Presentada: diez de junio, del afio dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-002262. Managua, dieciséis de junio, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. MS66S- M. 1771 S864- Valor C$ 9S.OO 

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de 
INDUSTRIAS FARMACEUTICAS CESAR GUERRERO 
LEJARZA, SOCIEDAD ANONIMA (LABORATORIOS 
CEGUEL). del domicilio de la República de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

FEMME 

Para proteger: 
Clase: 3 
PRODUCTOS PARA USO Y ASEO PERSONAL, A 
SABER: COSMETICOS; JABONES; PRODUCTOS DE 
PERFUMERIA, COLONIAS, TALCOS, DESODORANTES, 
CREMAS LIMIADORAS, PERFUMADAS, HUMECTANTES 
Y NUTRITIVAS, ACEITES ESENCIALES, LOCIONES 
CAPILARES; DENTIFRICOS. 
Presentada: veintiuno de junio, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-002407. Managua, veintitrés de junio, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. MS666- M. 181S2880- Valor C$ 9S.OO 

ZAYDA ELIZABETH CUBAS CHAVARRÍA, Apoderado (a) 
de GRUPO BIMBO S.A. B. DE C.V. del domicilio de Estados 
Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

NUTTY GOODNESS 

Para proteger: 
Clase: 29 
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; 
frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, congeladas, 
secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; huevos, leche y 
productos lácteos; aceites y grasas comestibles. 
Clase: 31 
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no 
comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas y verduras, 
hortalizas y legumbres frescas; semillas, plantas y flóres 
naturales; alimentos para animales; malta. 
Presentada: veinticinco de julio, del afio dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-002843. Managua, cuatro de agosto, del 
afio dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. MS667- M. 181 S304S -Valor C$ 9S.OO 

AURA LYLA TORREZ ZELAYA, Apoderado (a) Especial de 
SOUBEIRAN CHOBET S.R.L del domicilio de Argentina, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 
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BISMUCOLHUS 

Para proteger: 
Clase: 5 
PRODUCTO FARMACÉUTICO ESPECIALMENTE PARA EL 
SISTEMA DIGESTIVO. .. 
Presentada: veintiuno de julio, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-002776. Managua, cuatro de agosto, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5668- M. 18153169- Valor C$ 95.00 

ZAYDA ELIZABETH CUBAS CHAVARRÍA, Gestor (a) 
Oficioso (a) de Asociación Pro-Escuela Americana - Colegio 
Americano Nicaragüense. del domicilio de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

ENGLISH LANGUAGE INSTITUTE (ELI) 

Para proteger: 
Clase: 16 
PAPEL, CARTÓN Y ARTÍCULOS DE ESTAS MATERIAS, 
NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; PRODUCTOS 
DE IMPRENTA; ARTÍCULOS DE ENCUADERNACIÓN; 
FOTOGRAFÍAS; PAPELERÍA; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) 
PARA LA PAPELERÍA; MATERIAL PARA ARTISTAS; 
PINCELES; ARTÍCULOS DE OFICINA (EXCEPTO 
MUEBLES); MATERIAL DE INSTRUCCIÓN O DE 
ENSEÑANZA (EXCEPTO APARATOS); MATERIAS 
PLÁSTICAS PARA EMBALAJE (NO COMPRENDIDAS EN 
OTRAS CLASES); CARACTÉRES DE IMPRENTA; CLICHÉS. 
Clase: 25 
VESTIDOS, CALZADOS, SOMBRERERIA. 
Presentada: trece de julio, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-002682. Managua, veintiuno de julio, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5669- M. 18152774- Valor C$ 95.00 

ZAYDA ELIZABETH CUBAS CHAVARRÍA, Apoderado (a) 
de GRUPO BIMBO S.A. B. DE C.V. del domicilio de Estados 
Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

BIMBO CHOCOSO 

Para proteger: 
Clase: 30 
"Pan, productos de pastelería, pastelitos y galletas". 
Presentada: treinta y uno de agosto,· del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-003399. Managua, cinco de octubre, del 
año dos mil dieciseis.Opóngase. Registrador. 

Reg. M5670- M. 461936- Valor C$ 95.00 

WILMER DARlO UBEDA MCLEAN, Apoderado (a) de 
Mexicana de Lubricantes, S.A De C. V. del domicilio de México, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios: 

GREENROAD 

Para proteger: 

Clase: 1 
PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA 
Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, 
LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; RESINAS 
ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN 
BRUTO; ABONOS PARA EL SUELO; COMPOSICIONES 
EXTINTORAS; PREPARACIONES PARA TEMPLAR Y 
SOLDAR METALES; PRODUCTOS QUÍMICOS PARA 
CONSERVAR ALIMENTOS; MATERIAS CURTIENTES; 
ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA INDUSTRIA, 
INCLUYENDO; SOLUCIONES ANTIESPUMANTES PARA 
ACUMULADORES, LÍQUIDOS PARA DESULFATAR 
ACUMULADORES ELÉCTRICOS, ADITIVOS DETERGENTES 
PARA GASOLINA, ADITIVOS QUÍMICOS PARA ACEITES, 
ADITIVOS QUÍMICOS PARA CARBURANTES, AGENTES 
REFRIGERANTES PARA MOTORES DE VEHÍCULOS, 
AGUA ACIDULADA PARA RECARGAR ACUMULADORES, 
PRODUCTOS PARA AHORRAR COMBUSTIBLE, 
ANTICONGELANTES,ANTIDETONANTES PARA MOTORES 
DE EXPLOSIÓN, PREPARACIONES ANTIEBULLICIÓN 
PARA REFRIGERANTES DE MOTORES, AGUA 
ACIDULADA PARA RECARGAR BATERÍAS, SOLUCIONES 
ANTIESPUMANTES PARA BATERÍAS .• COMBURENTES 
[ADITIVOS QUÍMICOS PARA CARBURANTES], ADITIVOS 
QUÍMICOS PARA COMBUSTIBLES DE MOTOR, ADITIVOS 
QUÍMICOS, ADITIVOS DE DETERGENTES PARA USAR 
CON ACEITE DE MOTOR, FLUIDOS PARA LA DIRECCIÓN 
ASISTIDA, FLUIDOS PARA LA TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA, LÍQUIDOS DE FRENOS, LÍQUIDOS PARA 
CIRCUITOS HIDRÁULICOS, PRODUCTOS QUÍMICOS 
PARA DESCARBURAR MOTORES, ANTIDETONANTES 
PARAMOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA, LÍQUIDOS 
PARA DESULFATAR PILAS O BATERÍAS. 
Clase: 3 
PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS 
SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES 
PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR; 
JABONES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES 
ESENCIALES, COSMÉTICOS, LOCIONES CAPILARES; 
DENTÍFRICOS, INCLUYENDO; ACEITES DE LIMPIEZA, 
PRODUCTOS PARA DAR BRILLO, CERA PARA PULIR, 
CHAMPÚS, CREMAS PARA PULIR, SOLUCIONES 
DECAPANTES, LÍQUIDOS LIMPIA PARABRISAS, 
PRODUCTOS DE LIMPIEZA, PRODUCTOS DE LIMPIEZA 
EN SECO, QUITAMANCHAS. 
Clase: 4 
ACEITES Y GRASAS PARA USO INDUSTRIAL; 
LUBRICANTES; PRODUCTOS PARA ABSORBER, ROCIAR 
Y ASENTAR EL POLVO; COMBUSTIBLES (INCLUIDA 
LA GASOLINA PARA MOTORES) Y MATERIALES DE 
ALUMBRADO; VELAS Y MECHAS DE ILUMINACIÓN, 
ACEITES COMBUSTIBLES, ACEITES DE MOTOR, 
ACEITES LUBRICANTES, ADITIVOS NO QUÍMICOS 
PARA CARBURANTES, ADITIVOS NO QUÍMICOS PARA 
COMBUSTIBLES DE MOTOR, GRASAS LUBRICANTES, 
LUBRIFICANTES. 
Clase: 17 
CAUCHO, GUTAPERCHA, GOMA, AMIANTO, MICA Y 
PRODUCTOS DE ESTAS MATERIAS NO COMPRENDIDOS 
EN OTRAS CLASES; PRODUCTOS DE MATERIAS 
PLÁSTICAS SEMIELABORADOS; MATERIALES PARA 
CALAFATEAR, ESTOPAR Y AISLAR; TUBOS FLEXIBLES 
NO METÁLICOS, INCLUYENDO; ACEITES AISLANTES. 
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Clase: 35 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS 
COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; 
TRABAJOS DE OFICINA, SERVICIOS DEAGRUPAMIENTO EN 
BENEFICIO DE TERCEROS SOBRE PRODUCTOS QUÍMICOS 
PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, 
ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA 
Y LA SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN 
BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN BRUTO; ABONOS 
PARA EL SUELO; COMPOSICIONES EXTINTORAS; 
PREPARACIONES PARA TEMPLAR Y SOLDAR METALES; 
PRODUCTOS QUÍMICOS PARA CONSERVAR ALIMENTOS; 
MATERIAS CURTIENTES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) 
PARA LA INDUSTRIA, INCLUYENDO LOS SERVICIOS 
DE INFORMACION Y EQUIPAMIENTO DE TODO TIPO 
DE PRODUCTOS QUE SE REFIERAN A LA INDUSTRIA 
AUTOMOTRIZ COMO; SOLUCIONES ANTIESPUMANTES 
PARA ACUMULADORES, LÍQUIDOS PARA DESULFATAR 
ACUMULADORES ELÉCTRICOS,AD ITIVOS DETERGENTES 
PARA GASOLINA, ADITIVOS QUÍMICOS PARA ACEITES, 
ADITIVOS QUÍMICOS PARA CARBURANTES, AGENTES 
REFRIGERANTES PARA MOTORES DE VEHÍCULOS, 
AGUA ACIDULADA PARA RECARGAR ACUMULADORES, 
PRODUCTOS PARA AHORRAR COMBUSTIBLE, 
ANTICONGELANTES,ANTIDETONANTESPARAMOTORES 
DE EXPLOSIÓN, PREPARACIONES ANTIEBULLICIÓN 
PARA REFRIGERANTES DE MOTORES, AGUA 
ACIDULADA PARA RECARGAR BATERÍAS, SOLUCIONES 
ANTIESPUMANTES PARA BATERÍAS, COMBURENTES 
[ADITIVOS QUÍMICOS PARA CARBURANTES],ADITIVOS 
QUÍMICOS PARA COMBUSTIBLES DE MOTOR, ADITIVOS 
QUIMICOS, ADITIVOS DE DETERGENTES PARA 
USAR CON ACEITE DE MOTOR, FLUIDOS PARA LA 
DIRECCIÓN ASISTIDA, FLUIDOS PARA LA TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA, LÍQUIDOS DE FRENOS, LÍQUIDOS PARA 
CIRCUITOS HIDRÁULICOS, PRODUCTOS QUÍMICOS 
PARA DESCARBURAR MOTORES, ANTIDETONANTES 
PARA MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA, LÍQUIDOS 
PARA DESULFATAR PILAS O BATERÍAS, PREPARACIONES 
PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR 
LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR,. PULIR, 
DESENGRASAR Y RASPAR; JABONES; PRODUCTOS DE 
PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, COSMÉTICOS, 
LOCIONES CAPILARES; DENTÍFRICOS, INCLUYENDO; 
ACEITES DE LIMPIEZA, PRODUCTOS PARA DAR 
BRILLO, CERA PARA PULIR, CHAMPÚS, CREMAS PARA 
PULIR, SOLUCIONES DECAPANTES, LÍQUIDOS LIMPIA 
PARABRISAS, PRODUCTOS DE LIMPIEZA, PRODUCTOS 
DE LIMPIEZA EN SECO, QUITA MANCHAS, ACEITES 
Y GRASAS PARA USO INDUSTRIAL; LUBRICANTES; 
PRODUCTOS PARA ABSORBER, ROCIAR Y ASENTAR 
EL POLVO; COMBUSTIBLES (INCLUIDA LA GASOLINA 
PARA MOTORES) Y MATERIALES DE ALUMBRADO; 
VELAS Y MECHAS DE ILUMINACIÓN, INCLUYENDO; 
ACEITES COMBUSTIBLES, ACEITES DE MOTOR, 
ACEITES LUBRICANTES, ADITIVOS NO QUÍMICOS 
PARA CARBURANTES, ADITIVOS NO QUÍMICOS PARA 
COMBUSTIBLES DE MOTOR, GRASAS LUBRICANTES, 
LUBRIFICANTES, CAUCHO, GUTAPERCHA, GOMA, 
AMIANTO, MICA Y PRODUCTOS DE ESTAS MATERIAS 
NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; PRODUCTOS 
DE MATERIAS PLÁSTICAS SEMIELABORADOS; 
MATERIALES PARA CALAFATEAR, ESTOPAR Y AISLAR; 

TUBOS FLEXIBLES NO METÁLICOS, INCLUYENDO; 
ACEITES AISLANTES, (EXCEPTO SU TRANSPORTE) PARA 
QUE LOS CONSUMIDORES PUEDAN EXAMINARLOS Y 
COMPRARLOS A SU CONVENIENCIA, DICHOS SERVICIOS 
PUEDEN SER PRESTADOS AL MAYOREO, MENUDEO A 
TRAVÉS DE ORDENES DE CATALOGO Y/0 POR OTROS 
MEDIOS ELECTRÓNICOS. 
Clase: 37 
SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN; SERVICIOS DE 
REPARACIÓN; SERVICIOS DE INSTALACIÓN 
INCLUYENDO; REABASTECIMIENTO DE CARBURANTE 
Y MANTENIMIENTO DE ESTACIONES DE SERVICIO, 
LUBRICACIÓN DE VEHÍCULOS, ENGRASE DE VEHÍCULOS. 
Presentada: doce de enero, del afio dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-000062. Managua, quince de enero, del afio dos mil 
dieciseis. Registrador. 

Reg. M567I- M. 461539- Valor C$ 435.00 

HUMBERTO CARRION McDONOUGH, Apoderado (a) de 
PETCO ANIMAL SUPPLIES STORES, INC de Estados Unidos 
de América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 030108 
Para proteger: 
Clase: 3 I 
Animales vivos y alimentos para animales; semillas; alimentos 
y otros comestibles para perros; comida y otros comestibles 
para gatos; comida para animales pequeños; comida para peces; 
comida para reptiles; semillas para pájaros. 
Presentada: dos de abril, del afio dos mil trece. Expediente. N° 
2013-001193. Managua, trés de abril, del año dos mil trece. 
Erwin Ramírez C. Registrador Suplente. 

Reg. M5672- M. 461380- Valor C$ 435.00 

DAMARIS SOFIA AGUIRRE SANCHEZ, Apoderado (a) de 
Mauricio José Morales Rodriguez del domicilio de Nicaragua, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

cooto 

Descripción y Clasificación de Viena: 270508 
Para proteger: 
Clase: 18 
Billeteras, bolsos de playa, bolso de viaje, mochilas, monederos, 
maleteros de mano. 
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Clase: 25 
Prendas de vestir, camisetas. 
Presentada: catorce de julio, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-002691. Managua, veintiuno de julio, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5673 - M. 1786231 O- Valor C$ 435.00 

MARVIA MERCEDES HERRERA LAINEZ, Apoderado (a) 
de Philip Morris Brands Sarl. del domicilio de Suiza, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260207 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 34 
Tabaco procesado o sin procesar; productos del tabaco; puros, 
cigarrillos, tabaco para confeccionar sus propios cigarrillos, 
tabaco para pipa, tabaco para masticar, tabaco en polvo, 
cigarros que contienen una mezcla de tabaco y clavo de olor, 
agua y sal (Snus); sustitutos del tabaco (no para fines médicos); 
cigarrillos electrónicos, productos de tabaco con el propósito 
de ser calentados, dispositivos electrónicos y sus partes con el 
propósito de calentar cigarrillos o tabaco para liberar nicotina
contiene aerosol para su inhalación, nicotina liquida para su 
uso en cigarrillos electrónicos; artículos para fumadores, papel 
y tubos para cigarrillos, filtros para cigarrillos, estuches para 
tabaco, cajas para cigarrillos, ceniceros, pipas, aparatos de 
bolsillo para enrollar cigarrillos, encendedores, fósforos. 
Presentada: trece de septiembre, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-003561. Managua, veintiocho de 
septiembre, del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5674- M. 17716100- Valor C$ 435.00 

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de MERCK 
KGaA. del domicilio de Alemania, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 261325 y 261525 
Para proteger: 
Clase: 5 
PREPARACIONES FARMACEUTICAS PARA USO EN EL 
CAMPO DE LA ONCOLOGIA. 
Presentada: veintiuno de junio, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-002408.x Managua, uno de septiembre, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5675- M. 18153282- Valor C$ 435.00 

LUZ MARINA ESPINOZA RUIZ, Apoderado (a) de NBA 
Properties, Inc. del domicilio de Estados Unidos de América, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 270508 
Para proteger: 
Clase: 25 
PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE 
SOMBRERERÍA. 
Clase: 28 
JUEGOS Y JUGUETES; ARTÍCULOS DE GIMNASIA Y 
DEPORTE NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; 
ADORNOS PARA ÁRBOLES DE NAVIDAD. 
Clase: 41 
EDUCACIÓN; FORMACIÓN; .SERVICIOS DE 
ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y 
CULTURALES. 
Presentada: diez de mayo, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-001827. Managua, doce de mayo, del año dos mil 
dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5676- M. 461938- Valor C$ 435.00 

WILMER DARlO UBEDA MCLEAN, Gestor (a) Oficioso (a) 
de Hoshino Gakki Co., Ltd. de Japón, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 15 
INSTRUMENTOS MUSIC~LES; BATERÍA Y 
INSTRUMENTOS DE PERCUSION, TAMBORES Y SUS 
PARTES; PARCHES O MEMBRANA DE TAMBORES; 
PALILLOS DE TAMBOR; BORDONES PARA SER USADOS 
EN LA PIEL DEL TAMBOR Y EL MECANISMO PARA 
HABILITAR LOS BORDONES, TAMBORES METÁLICOS 
(INSTRUMENTOS MUSICALES); PEDALES PARA 
INSTRUMENTOS MUSICALES; SOPORTES PARA 
INSTRUMENTOS MUSICALES; DIAPASONES. 
Presentada: diecisiete de abril, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-001323. Managua, veintidos de abril, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5677- M. 461937- Valor C$ 485.00 

WILMER DARlO UBEDA MCLEAN,Apoderado(a)deXCMG 
CONSTRUCTION MACHINERY CO. LTD.- de China, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 
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Descripción y Clasificación de Viena: 260416, 280300 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 12 
MOTORES DE TRACCIÓN; RUEDA DEL AUTOMÓVIL; 
LEVANTAMIENTO CARROS;CARRETILLAS ELEVADORAS; 
ACOPLAMIENTOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; 
CAMIONES; CHASIS DE AUTOMÓVIL; PROPINAS 
ÓRGANOS PARA CAMIONES [CAMIONES]; TRAILERS 
[VEHÍCULOS]; TRACTORES; CARROS; VEHICULOS DE 
MEZCLA DE CONCRETO; CARAVANAS; ENGRANAJES 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; EMBRAGUES PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES; EJES; MOTORES PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES; TIERRA MOTORES DE 
VEHÍCULOS; MECANISMOS DE PROPULSIÓN PARA 
VEHICULOS TERRESTRES; BASCULANTE-CARROS; 
VEHÍCULOS; TRANSPORTES AÉREOS; COCHES DE 
TRANSPORTE POR CABLE INSTALACIONES; CASTING 
CARS; NEUMÁTICOS PARA RUEDAS DE VEHICULOS; 
BOMBAS DE AIRE; CHASIS PARA VEHÍCULOS DE MOTOR; 
PARABRISAS; TRENES DE ATERRIZAJE PARA VEHÍCÚLOS. 
Clase: 35 
PUBLICIDAD EXTERIOR; DEMOSTRACIÓN DE 
PRODUCTOS; PUBLICACIÓN DE TEXTOS PUBLICITARIOS; 
PUBLICIDAD; PUBLICIDAD COMERCIALES DE RADIO; 
PUBLICIDAD TELEVISION; LOS ANUNCIOS DE 
TELEVISIÓN; PUBLICIDAD EN LINEA EN UNA RED 
INFORMÁTICA; DEMOSTRACIÓN DE PRODUCTOS 
EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN PARA LA VENTA; 
DISEÑO PUBLICIDAD; ESTUDIOS DE MARKETING; 
INFORMACIÓN DE LA EMPRESA; ORGANIZACIÓN DE 
FERIAS CON FINES COMERCIALES O PUBLICITARIOS; 
IMPORTACIÓN-EXPORTACIÓN AGENCIAS; PUBLICIDAD 
Y MARKETING; LA ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES 
TÉCNICAS;ABASTECIMIENTO PARA TERCEROS (COMPRA 
DE PRODUCTOS Y SERVICIOS PARA OTRAS EM~RESAS); 
SERVICIOS DE SUBCONTRATACIÓN (ASISTENCIA 
EMPRESARIAL). 
Clase: 37 
REPARACIÓN DE INFORMACIÓN; ALQUILER DE 
BULLDOZERS; ALQUILER DE MAQUINARIA PARA 
CONSTRUCCION; CONSTRUCCION; ARRENDAMIENTO 
DE EXCAVADORAS; ALQUILER DE GRÚAS DE 
CONSTRUCCIÓN; ALQUILER DE BARREDORAS 
DE CARRETERA; CONSTRUCCION DE PLANTAS 
INDUSTRIALES; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO 
Y REPARACIÓN; RECONSTRUCCIÓN DE MOTORES 
QUE HAN SIDO GASTADOS O PARCIALMENTE 
DESTRUIDAS; RECONSTRUCCIÓN DE MAQUINAS QUE 
HAN SIDO GASTADAS O PARCIALMENTE DESTRUIDAS; 
ASISTENCIA EN CARRETERA EN MATERIA DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES; ANTI-RUST TRATAMIENTO 
PARA VEHICULOS; MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS; 
ESTACIÓN DE SERVICIO. 
Presentada: veintinueve de julio, del año dos mil quince. 
Expediente. N° 2015-002823. Managua, treinta de julio, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2907 - 5968085 -Valor. C$ 625.00 

CERTIFICACIÓN. El Infrascrito Notario Público, de la 
República de Nicaragua, JAIRO ALBERTO BARRIOS 
CALONGE, con domicilio y residencia en la ciudad de Masaya 
y autorizado por la Excelentísima Corte Suprema de Justicia, para 
ejercer la Institución del Notariado durante un quinquenio que 
vence, el próximo Uno de Septiembre del año dos mil Dieciocho: 
CERTIFICA; El acta número SIETE, de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas, del libro de actas y acuerdos que 
lleva la sociedad "CASAD E EMPEÑOS ELCHELE SOCIEDAD 
ANÓNIMA", la que se encuentra copiada en las páginas once, 
doce, trece, catorce, quince y dieciséis ( ll, 12, 13, 14, 15 y 16), 
de dicho libro, la que integra y literalmente dice: ""ACTA 
NUMERO SIETE (N• 07).- ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS.- En la ciudad, 
municipio y departamento de Masaya, siendo las dos de la tarde, 
del día Viernes uno de Julio del año dos mil dieciséis, nos 
encontramos reunidos los accionistas, de la sociedad CASA DE 
EMPEÑOS "EL CUELE" SOCIEDAD ANÓNIMA, en la sede 
de la empresa, ubicada de la Policía Nacional de Masaya, ciento 
setenta y cinco varas al Este, señores Rizieri Ramón Castillo 
Cuadra, dueño de cincuenta acciones (50) y Holanda María 
Duarte Paladino, dueña de cincuenta acciones (50), con el objeto 
de celebrar Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
la referida sociedad.- Estando presentes el cien por ciento ( l 00%) 
de las acciones que constituyen el capital social de dicha sociedad, 
se renuncia al derecho de convocatoria previa y nos constituimos 
en sesión extraordinaria, para tratar como puntos de agenda: 1) 
La disolución y liquidación de la sociedad; 2) Aprobación de 
balance general y estados de resultados; 3) Nombramiento de 
liquidador.- En la que se procedió de la siguiente manera: 
Primero; Preside la sesión el señor Rizieri Ramón Castillo Cuadra, 
quien la declara abierta, asistida por la socia Holanda María 
Duarte Paladino, quien actúa como Secretaria de esta Asamblea.
Segundo; El señor Rizieri Ramón Castillo Cuadra, expresa que 
la sociedad actualmente se encuentra sin capital de trabajo, 
producto primero de la competencia, que está trabajando con 
tasas de interés muy bajas, que no le permiten a esta sociedad 
subsistir, incurriéndose en gastos administrativos que han mermado 
el capital de la sociedad y segundo por haberse saneado las cuentas 
de pasivos, con los inventarios y dinero que a esa fecha tenía la 
empresa, lo que dio como resultado, que la empresa quedo sin 
activos que permitan continuar con la principal actividad comercial 
por la que fue constituida, como es prestamos por oro y prendas 
de orQ, y siendo que los socios dadas las circunstancias, se rehúsan 
a realizar nuevas aportaciones, por lo que considera que la 
sociedad, ha incurrido en las causales de disolución y liquidación, 
contenidas en el Acta Constitutiva, clausula Quinta y Artículos 
veinticuatro, inciso a y b de los Estatutos.- Asimismo, expone 
que la sociedad a la fecha no tiene efectivo en caja y bancos y 
en pérdidas a esta fecha, la sociedad no acumula, en vista de 
haberse satisfecho con los recursos propios de los socios.
Finalmente el señor Rizieri Ramón Castillo Cuadra, manifiesta 
que la sociedad a la fecha, no tiene más obligaciones con acreedores 
o trabajadores, ya que estas fueron correctamente cumplidas y 
aplicadas.- Por todo lo expuesto el señor Rizieri Ramón Castillo 
Cuadra, mociona en el sentido que se apruebe y se proceda a 
liquidar y por consiguiente el cierre de la empresa, siendo que 
por no tener activos la empresa, no hay razón que motive a los 
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socios continuar con dicha sociedad.- Tercera; Después de 
discutida la moción, presentada por el señor Rizieri Ramón Castillo 
Cuadra, por unanimidad de votos se resuelve: a) Con base en lo 
estipulado en el Art. 262, Inciso primero; Art. 269, Inciso sexto; 
Art. 273 y Siguientes del Código de Comercio de Nicaragua, en 
combinación con la clausula Quinta del Acta Constitutiva y 
Articulo veinticuatro, inciso a y b, de los Estatutos, por ser de 
conveniencia a los intereses de cada uno de los socios de la 
sociedad, se Aprueba solemnemente la Liquidación y Disolución 
de la sociedad CASAD E EMPEÑOS "EL CUELE" SOCIEDAD 
ANÓNIMA, Inscrita en Asiento dos mil quinientos cuarenta y 
dos (2,542); Paginas de la doscientos veintitrés a la doscientos 
treinta y cuatro (223 a la 234), del Tomo sesenta y dos (LXII), 
del Libro Segundo Mercantil, y con Asiento ocho mil seiscientos 
cuarenta y cinco (8,645), Paginas ciento treinta y ocho y ciento 
treinta y nueve (138/139), Tomo veintitrés (XXlll), del Libro de 
Personas, ambas inscripciones en el Registro Público 
Departamental de Masaya, lo cual debe formalizarse ante notario 
público e inscribirlo en el Registro competente; así mismo se 
debe proceder al cierre, en la Dirección General de Ingresos, 
Alcaldía de Masaya e INSS y pagar las obligaciones pendientes, 
si las hubiera, así como para el pago de los servicios legales que 
se han contratado, para proceder al cierre y liquidación de la 
empresa.- b) De conformidad al Art. 25 7 del Código de Comercio 
de Nicaragua, se presenta a la Asamblea General de Accionistas, 
certificación del Balance General, extendido por el Contador 
Público autorizado, Licenciado Luis Traña Álvarez, C.P.A N° 
1557, de fecha 30 de Junio del 2016, en los que constan los datos 
numéricos sobre los activos totales, pasivos totales y patrimonio 
de la sociedad, a la fecha en que fue extendida la certificación, 
para que una vez revisados, se proceda a su aprobación, los cuales 
se encuentra actualizados al treinta de Junio del dos mil dieciséis; 
así mismo se presenta a la Asamblea General de Accionistas, el 
Estado de Resultados, actualizados al treinta de Junio del dos mil 
dieciséis, los que una vez analizados, la Junta General de 
accionistas le da su aprobación por unanimidad de votos, por lo 
que quedan Aprobados los Estados Financieros y Balance General 
de la sociedad, por lo que los mismos se proceden a insertar 
íntegramente: '"'Licenciado Luis Traña Álvarez, contador público 
autorizado, debidamente autorizado por las leyes de la Republica 
de Nicaragua, certifico que: 1.- CASA DE EMPEÑOS "EL 
CUELE" SOCIEDAD ANÓNIMA.- Balance General al 30 de 
Junio del2016; Activo Circulante. Efectivo en caja. 0.00. Cuentas 
por cobrar 0.00.- Impuestos 0.00.- Tangible 0.00. Mobiliario. 
Equipo de Seguridad. Depreciación. Intangible 0.00. Total Activo 
0.00.- Pasivo a Corto Plazo: Retenciones por pagar 0.00. Impuestos 
por pagar 0.00. Impuestos por pagar Alcaldía 0.00. Retenciones 
laborales INSS 0.00. Préstamos Personales 0.00. Gastos 
acumulados por pagar 0.00. A Largo Plazo: Cuentas por pagar 
0.00. patrimonio: capital social 0.00. aportaciones 0.00. Excedente 
o déficit del periodo 0.00. Excedente o déficit acumulado. Total 
Pasivo más Capital 0.00. Hay una firma ILEGIBLE, que 
corresponde al Licenciado Luis Traña Álvarez, CPA Código N° 
1557.- Un sello del contador.- II.- CASA DE EMPEÑOS "EL 
CUELE" SOCIEDAD ANÓNIMA.- Estado de Resultados al 
30 de Junjo del 2016; Ingresos por Servicios. 0.00. Interés. 0.00. 
Otros. 0.00. Gastos de Operación 0.00. Utilidad de Operación. 
0.00. Mas Otros Ingresos. 0.00. Mantenimiento del valor 0.00. 
Menos Gastos Financieros 0.00. Interés 0.00. Seguro 0.00. 
Excedente o déficit del periodo 0.00.- Hay una firma ILEGIBLE, 
que corresponde al Licenciado Luis Traña Álvarez, CPA Código 
N° 1557.- Un sello del contador.- e) De conformidad al Art. 273 
del Código de Comercio de la Republica de Nicaragua, se nombra 

como liquidador de la sociedad, al socio Rizieri Ramón Castillo 
Cuadra mayor de edad, casado, comerciante, Nicaragüense y de 
este domicilio, con cedula de identidad número cuatro, cero, uno, 
guion, dos, cuatro, cero, nueve, siete, cuatro, guion, cero, cero, . 
uno, dos, Letra "V" (C.I. N° 401-240974-0012V), quien para dar 
cumplimiento con lo resuelto, procederá a realizar todas los actos 
que sean necesarios, para que el proceso de Disolución y 
Liquidación se realice formalmente, debiendo en este caso firmar 
todos los documentos que sean requeridos para dicha liquidación 
y cierre de la sociedad, incluyendo la escritura pública de 
disolución y liquidación, que se procederá a inscribir en el Registro 
competente.- No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la 
sesión a las seis y dos minutos de la tarde, de esta misma fecha 
y leída que fue la presente Acta, se encuentra conforme, se aprueba, 
se ratifica y firmamos.- (F)= ILEGIBLE, que corresponde al 
socio Rizieri Ramón Castillo Cuadra; (F)= ILEGIBLE, que 
corresponde a la socia Holanda María Duarte Paladino"".- Es 
conforme con su original, con la que coteje en forma y teniendo 
a la vista el libro de Actas y acuerdos de la sociedad "CASA DE 
EMPEÑOS EL CUELE SOCIEDAD ANÓNIMA", certifico la 
presente, en dos hojas de papel sellado de ley, Serie "0", # 
7314039 Y 7314040, en la ciudad de Masaya a las once y quince 
minutos de la mañana, del día Martes cuatro de Octubre del año 
dos mil Dieciséis. (F) LIC. JAIRO A. BARRIOS CALONGE. 
ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO. REGISTRO C.S.J. N° 
5292. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 3002- M. 462422- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Por ser de domicilio desconocido CÍTESE a la señora MIRNA 
CECILIA MARTÍNEZ LARA, por medio de edictos publicados 
por tres veces en un diario de Circulación Nacional, con intervalo 
de dos días consecutivos, a fin de que comparezca en el término de 
cinco días después de publicados dichos edictos, ante este despacho 
judicial a hacer uso de su derecho que le asiste, en el proceso 
identificado con el numero 007038-0RM5-2016-FM incoado 
en el juzgado, bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
término señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad 
de Familia quien ejercerá su representación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 515 CF. Dado en el Juzgado Tercero 
Distrito de Familia (oralidad) de la Circunscripción Managua, a 
las una y cincuenta y nueve minutos de la tarde, del diecinueve de 
septiembre de dos mil dieciséis. (F) JUEZA XI O MARA RIVERA 
ZAMORA, Juzgado Tercero Distrito de Familia (oralidad) de la 
Circunscripción Managua. (t) Secretaria Judicial, DADEANFL. 

3-1 

Reg. 3008 - M. 462463 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Juzgado Quinto Distrito Civil de la Circunscripción Managua. 
Catorce de julio de dos mil dieciséis. Las nueve y treinta y cuatro 
minutos de la mañana.- POR TANTO De conformidad con lo antes 
expuesto y considerado y los Artos. 424, 436 Pr., y Artos. 89, 90, 
91, 92 y 93 de la Ley General de Títulos Valores, el suscrito Juez 
Quinto de Distrito Civil de la Circunscripción Managua. Resuelve: 
1.- Decretase la Cancelación del Título Valor o Certificado de 
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Acciones Número SEISCIENTOS SEIS (606), por QUINIENTAS 
CINCUENTA (550) ACCIONES amparando acciones de la número 
51,746 a la 52,295, emitido por la sociedad "CAFÉ SOLUBLE, 
S.A", a favor de la señora TANIUSKA DELGADO WHALEN 
de que se ha hecho mérito.- 11.- Publíquese el presente Decreto 
de Cancelación en el Diario Oficial La Gaceta por tres veces 
con intervalos de siete días por cuenta de la Solicitante.- 111.- Se 
autoriza la Reposición del Certificado Cancelado por un nuevo 
Certificado de Acciones a nombre de la solicitante TANIUSKA 
DELGADO WHALEN que ampare y represente las QUINIENTAS 
CINCUENTA (550) ACCIONES de la número 51,746 a la 52,295 
de la sociedad "CAFÉ SOLUBLE, SOCIEDAD ANÓNIMA". 
IV.- Póngase en conocimiento de la emisora y obligada "CAFÉ 
SOLUBLE, SOCIEDAD ANÓNIMA", inscrita bajo el Número 
1,926, página de la 200 a la 213, tomo 57, Libro Segundo de 
Sociedades; y con el No. 7 ,346, páginas de la 253 a la 255 del 
tomo 28 del Libro de Personas; y los Estatutos inscritos bajo 
el No. 1,945, páginas de la 33 a la 50 del tomo 58 del Libro 
Segundo de Sociedades ambas inscripciones del Registro Público 
de Managua, por medio de su representante legal y Presidente de 
la Junta Directiva Licenciado José Antonio Baltodano Cabrera o 
por quién actualmente la represente, para el debido cumplimiento 
de lo resuelto una vez transcurrido el término de sesenta días 
después de la última publicación del Decreto de Cancelación en 
La Gaceta. Cópiese y notifíquese.- (F) firma ilegibles (f)_ firma 
ilegibles.-Dado en la ciudad de Managua, once de la mañana, del 
veintisiete de Septiembre del año dos mil dieciséis.-

(F) JUEZ JAVIER AGUIRRE ARAGÓN, Juzgado Quinto 
Distrito Civil de la Circunscripción Managua. (F) ANGAGUER. 

Reg. 2981- M. 461909- Valor C$ 285.00 3-1 

Expediente No. 000930-0RRI-2016 CV. 

EDICTO 

DONALD BLADYMIR PEREZ ROJAS, solicita decláresele 
heredero en unión de su hermano; ALEJANDRO AUGUSTO 
PEREZ ROJAS, difunto padre CESAR AUGUSTO PEREZ 
AREVALO, bienes, derechos y acciones. Oponerse; Juzgado 
Primero Civil Distrito. Granada, veintisiete de Julio del dos mil 
dieciséis. (f) Dra. MARIA DE LOS ANGELES SOLANO 
ZAVALA. JUEZ PRIMERO CIVIL DE DISTRITO DE 
GRANADA. (f) Lic. Martha Gutiérrez Fuertes. Secretaria 
Judicial. 

3-2 

Reg. 2967- M. 461661- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

GUARDADOR AD LITEM: Cítese al señor René José Suarez, 
mayor de edad, casado, oficinista y Edwin Suarez, mayor de edad 
soltero, oficinista, ambos de domicilio desconocido, A fin de que 
comparezcan ante el Juzgado de Distrito Civil de Diriamba, a 
hacer uso de sus derechos de la demanda DECLARATIVA DE 
DOMINIO Y OTRAS que le promueve: la Doctora CLAUDIA 
MARIA PADILLA DAVILAcomo Apoderada General Judicial 
de la señora Ana Julia Rodríguez Corea conocida como 
Anna Cecilia Rodríguez. Bajo apercibimientos de nombrarle 
GUARDADOR AD LITEM, para que los represente en la presente 
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causa sino comparece. Diriamba, veintiséis de Septiembre del 
año dos mil dieciséis. (F) DRA. MARIA EUGENIA REINA 
RUIZ, JUEZ DE DISTRITO CIVIL DE DIRIAMBA. EXP. 
No. 218/0419/2016 CV 

3-3 
Reg. 2913- M. 5972697- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Cítese a señor CARLOS OTONIEL MARTINEZ GADEA por 
medio de edictos el que se publicará por tres veces en un diario en 
circulación nacional con intervalo de dos días consecutivos entre 
cada anuncio, a fin de que comparezca en el término de cinco 
días después de publicados dichos edictos, ante este despacho 
judicial a personarse en el proceso identificado con el numero 
000350-0RN2-2016-FM, incoado en el juzgado de Distrito de 
Familia del Departamento de Jinotega, bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el término señalado se le nombrará Defensor 
Público de la Unidad de Familia quien ejercerá su representación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 515 CF. Dado en 
el Juzgado Distrito Familia de Jinotega Circunscripción Norte, a 
las doce y treinta minutos de la tarde, del veinte de septiembre 
de dos mil dieciséis 

(F) MSC. LUIS ERNESTO GOMEZ MARTINEZ, Juzgado 
Distrito Familia. Departamento de Jinotega, Circunscripción 
Norte. (F) Lic. Modesto Aníbal Agurcia Moneada. Secretario 
Tramitador. 

Reg. 2990- M. 5996792- Valor C$ 435.00 

ASUNTO N°:000913-0RN2-2016-CV 
ASUNTO PRINCIPAL N°: 000913-0RN2-2016-CV 
ASUNTO ANTIGUO W: 

CARTEL 

3-3 

El SEÑOR LORGE JAVIER LOPEZ VALDIVIA de generales 
en autos, solicita ser declarado Heredero de los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones que al morir dejó su padre, Juan Francisco 
López M (q.e.p.d); en especial sobre bienes inmueble ubicado, 
a) PROPIEDAD UBICADA EN TOMAYUNCA comunidad del 
municipio de Santa María DE Pantasma con una extensión de 
Diez manzanas y con los siguientes linderos, Norte. Propiedad 
de Concepción Valdivia, UR. Propiedad de Salvador Castro. 
ORIENTE. Propiedad DE Paul Valdivia y Carretera de por medio 
OCCIDENTE .. Propiedad de Alejandro López Rivera bien inscrito 
bajo el Número 27,855, página 233, Tomo 84, libro de Inscripciones 
Provisionales del libro de propiedades del Registro Público de este 
departamento. B) propiedad ubicada en las cruces comunidad del 
municipio de Jinotega Propiedad de TRES MANZANAS Y MEDIA 
de extensión Superficial comprendida dentro de los siguientes 
linderos. NORTE. Propiedad de Tomás Ríos, SUR. Propiedad de 
Pedro Pablo Ramos Gutiérrez. ESTE. Propiedad de Pedro Pablo 
Ramos Gutiérrez, OESTE. Propiedad de AugustoArgüello Rúgame 
propiedad Inscrita bajo el No 29,221, P 208, tomo 86, Libro de 
Inscripciones Provisionales del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del Departamento de JINOTEGA.- Interesados 
opónganse en el término de Ley.- Dado en el Juzgado Primero 
Distrito Civil de Jinotega Circunscripción Norte en la ciudad 
de JINOTEGA, a las once y veintidós minutos de la mañana del 
veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis. (F) JUEZ ALBERTO 
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MARTÍNEZ GUERRA. Juzgado Primero Distrito Civil de Jinotega 
Circunscripción Norte 000913-0RN2-2016-CV. CALIZEMA. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP13519- M. 459437- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

3-2 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N• 628, Página O 14, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KARLA VANESSA VALLE. Natural de El Sauce, Departamento de 
León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Francisco Javier Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Adriana Vanessa 
Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg.TP13750- M. 5969937- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXI, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
076, en el folio 076, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 076. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

MARÍA FERNANDA ROMERO ALMENDÁREZ, Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Marketing y Publicidad, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del mes 
de diciembre del año dos mil quince. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 076, Folio 076, Tomo XXXI, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, OS de diciembre del 
año 2015." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de diciembre del año dos mil quince. Firma 
ilegible. Máster YaninaArgüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua cinco de diciembre del año dos mil quince. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg.TPI3751- M. 5969944- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXIX, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
067, en el folio 067, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 067. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

SHARYL ALEXANDRA BARQUERO ESPINOZA, Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Marketing y Publicidad, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del año dos mil catorce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello 
Castillo, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 067, Folio 067, Tomo XXIX, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 06 de diciembre del 
año 2014." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua seis de diciembre del año dos mil catorce. Firma 
ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua seis de diciembre del año dos mil catorce. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg.TP13752- M. 5970010- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 42, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Médicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANGELINA LETICIA LAGOS OCHOMOGO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-250892-0057L, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana 
Dentista. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
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titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP13753- M. 596997- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 26, 
tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YAMILA ESLUDI PÉREZ GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 777-090671-0000L, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Pedagogía con mención en Educación Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de noviembre del dos mil catorce. La Rectora de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime 
López Lowery". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página204 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YAMILA ESLUDI PÉREZ GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 777-090671-0000L, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía 
con mencwn en Educación Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP13754- M. 5970145- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 214, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ARLEN SUGEY ROJAS MATAMOROS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-040586-0021P, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de septiembre del20 16. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13755- M. 5907376- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 751, Página No. 377, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

ANA MARÍA CASTELLÓN PAVÓN, natural de Chichilgalpa, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg.TP13756- M. 5970397- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 245, 
tomo lll, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ GAIT ÁN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-070582-0032E, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Más ter en Administración 
de Negocios con énfasis en Mercadeo. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del20 16. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13757- M. 5970648- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 229, 
tomo Xlll, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RONALD FRANCISCO BERMÚDEZ BALTODANO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 201-260594-0004D, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Economía. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de septiembre del 2016. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP13758- M. 5970852- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1061, Página 132, Tomo ll, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JUDY ANN MATLOCK GARCÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Arquitecto. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiun días del mes de septiembre del año dos mil once. Rector 
de la Universidad: Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto 
Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del20 11. (t) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TPl3759- M. 5971986- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 479, tomo XVlll, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

NEDEZDA ESMERITA ALTAMIRANO ALONZO,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media mención Ciencias Sociales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (t)Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPl3760- M. 5971984- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de,la UNAN-Managua, certifica que a la página 10 
tomo IV del libro de Registro de Título de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

ERVIN OBETH GARMÉNDEZ RODRÍGUEZ ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de: Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de septiembre del dos mil trece. El Rector de la 
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Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime 
López Lowery. 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del20I 3. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP1376l- M. 5972017- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 184 
tomo IV del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

FANNY ANITA MONTES ZELEDÓN Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad l6l-290690-0003R ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
Ambientales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPl3762- M. 5972083- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 375, Folio 375, Tomo VIII-, Managua 
17 de agosto del 2016, se inscribió la Certificación proveida por la 
Secretaría General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del diploma que contiene el título de Doctor en Ciencias, aprobada 
por el Consejo Universitario a favor de: 

DANIEL CORRALES PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-2903 72-0001 M, quien de conformidad con 
el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias e Ingeniería, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de agosto del dos mil dieciséis. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13763- M. 5972092- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 

Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1053, Página 128, Tomo Il, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JAIME ENRIQUE AGUILAR TÓRREZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Arquitecto. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treintiun días del mes de agosto del año dos mil once. Rector de 
la Universidad: Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: lng. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto 
Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del20 11. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TPl3764- M. 5972284- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3044, Página 004, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

TERESA DE LOS ANGELES ACUÑA MAYORGA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 

.Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco Somarriba Pérez. (f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP13765- M. 5972286- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la 
Página 021, bajo el Número 059 Tomo Vlll, del Libro de Registro 
de Título esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. 
POR CUANTO: 
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JOSÉ LUIS ZAMORA HERNÁNDEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médico Veterinario Zootecnista. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 23 días 
del mes de septiembre del afio 2016. Rector Magnífico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Lic. José Elías 
Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se le extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la 
ciudad de Estelí, a los veintiséis días del mes de septiembre del 
afio dos mil dieciséis. 

(f) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. TP13766- M. 5972516- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 268, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DAVID ANTONIO SÁNCHEZ PAZO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Biología, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, lO de noviembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP13767- M. 5972437- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 271, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

BEATRIZ ADRIANA REYES ZELEDÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP13768- M. 5973039- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1631, Folio: 
051, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ingeniería , que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL 
VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

ROBERTO ENRIQUE REYES CARMONA, natural de 
Managua, departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de Ingeniero en Sistemas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repúblic~ de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del afio dos mil dieciséis.- Rectoría, 
MBA. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. Amoldo Arreaga 
Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 26 días del mes de agosto de 2016. (f) 
Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP13769- M. 5973028- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 194 
tomo VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YARITZA ONAYRA MENDOZA GUTIÉRREZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 60 I-150284-0002T ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía con mención en Educación Primaria. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del20 16. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13770- M. 5972963- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad 
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Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 23, Página 64, 
Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

CONSUELO BUSTOS BONILLA, natural deRivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de julio del año dos mil cinco. Rector Fundador 
de la Universidad, Dr. Adrián Meza Castellanos, Secretaria General: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Decano de la Facultad, Ing. 
Mayra García Sequeira. (t) lng. Noel Obando Ruiz, Dir. Registro 
Académico Central, UPONIC. 

Reg. TPI3771 -M. 5972911- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 220, página 11 O, tomo l, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

MARVIN DE JESUS PRAVIA FLORES. Natural de Esquipulas, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia 
Animal. POR TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario 
en el grado de Licenciatura. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil nueve. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de 
la Facultad, Elmer Guillén Corrales. Secretaria Gene·ral, Esther 
Carballo Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintiocho de agosto del año dos mil nueve. (t) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP13772- M. 5972635- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
063, bajo el Número 680 Tomo IX, del Libro de Registro de Título 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

ISRAEL LEONARDO FUENTES ORTUÑO. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce 

de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 23 días 
del mes de septiembre del año 2016. Rector Magnífico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Lic. José Elías 
Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se le extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la 
ciudad de Estelí, a los cinco días del mes de octubre del año dos 
mil dieciséis. 

(t) lng. lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. TP13773- M. 5972756- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
068, bajo el Número 695 Tomo IX, del Libro de Registro de Título 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

WILFRED ARIEL MEZA ÚBEDA. Ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 23 días 
del mes de septiembre del año 2016. Rector Magnífico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Lic. José Elías 
Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se le extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la 
ciudad de Estelí, a los treinta días del mes de septiembre del año 
dos mil dieciséis. 

(t) lng. lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. TPI3774- M. 5972710- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
058, bajo el Número 663Tomo IX, del Libro de Registro de Título 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

HERSON FRANCISCO AGUILERA MORALES. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

8647 

www.enriquebolanos.org


17-10-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 194 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 23 días 
del mes de septiembre del año 2016. Rector Magnífico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Lic. José Elías 
Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se le extiende lá presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la 
ciudad de Estelí, a los tres días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis. 

(f) Ing. lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. TP13775- M. 5972722- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
057, bajo el Número 662 Tomo IX, del Libro de Registro de Título 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

LUIS BAYARDO ACUÑA LIRA. Ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 23 días 
del mes de septiembre del año 2016. Rector Magnífico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Lic. José Elías 
Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se le extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la 
ciudad de Estelí, a los veintinueve días del mes de septiembre del 
año dos mil dieciséis. 

(f) lng. lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. TP13776- M. 5972752- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
064, bajo el Número 682 Tomo IX, del Libro de Registro de Título 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

MIRIAM YUBERLING GARMENDIA ESPINOZA. Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agropecuario. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 23 días 
del mes de septiembre del año 2016. Rector Magnífico: Mons. 

Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Lic. José Elías 
Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se le extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la 
ciudad de Estelí, a los veintinueve días del mes de septiembre del 
ailo dos mil dieciséis. 

(f) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. TP13777- M. 597304- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
066, bajo el Número 688 Tomo IX, del Libro de Registro de Título 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

ANA LEE LEYTÓN SEVILLA. Ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 23 días 
del mes de septiembre del año 2016. Rector Magnífico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Lic. José Elías 
Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se le extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la 
ciudad de Estelí, a los treinta días del mes de septiembre del año 
dos mil dieciséis. 

(f) Ing. lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. TP13778- M. 5972729- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
161, bajo el Número 476 Tomo III, del Libro de Registro de Título 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

PRÓSPERO NOÉ CALERO RIVERA. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 1 7 días del 
mes de agosto del año 2016. Rector Magnífico: Mons. Juan Abe lardo 
Mata Guevara. Secretario General: Lic. José E lías Álvarez Ore llana. 
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A solicitud de la parte interesada, se le extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la 
ciudad de Estelí, a los treinta días del mes de septiembre del año 
dos mil dieciséis. 

(f) lng. Iveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. TP13779- M. 5973086/5973100- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 434, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

ANA LEDIZ ALEGRÍA SIRIA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación mención Preescolar, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 269, tomo XVII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

ANA LEDIZ ALEGRÍA SIRIA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Preescolar, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP13780- M. 5972989- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 290, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

ANA CAROLINA QUIROZ BERRIOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Preescolar, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de agosto de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg.TP13781- M. 5973601- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 
1, Página 068, Línea 1627, del Libro de Registro de Títulos que 
esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR -
POR CUANTO: 

GRADIZ ARTOLA JENNIFER MAITE. Ha Cumplido con 
todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad 
de: Ciencias Económicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días Del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector: 
Msc. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
26 de mayo del año 2016. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, 
Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TP13782- M. 5973677- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 4, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

MARÍA FÉLIX SAN DO VAL TORRES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
en Educación Media mención Ciencias Naturales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 
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Es conforme. León, 02 de junio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP13783- M. 5973000- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 289, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: .. LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA
POR CUANTO: 

NIDIA MERCEDES ESPINOZA SALINAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Preescolar, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP13784- M. 597347- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 498, tomo XIV, partida 13945, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: .. LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LUIS TELÉMACO HIDALGO BETANCO. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP13785- M. 5973235- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 416 
tomo 111 del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MIXIS BETANIA V ÁSQUEZ VINDELL Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 164-250990-0001 C ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de junio del dos mil quince. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13786- M. 5973297- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 
2, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 4e la Facultad, FF. CC. 
EE. AA, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice .. LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

OBBER LIZANDRO OLIVAS CALDERÓN. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el 
Título de: Licenciado (a) en Mercadeo y Publicidad con Énfasis 
en Promoción de Exportaciones e Importaciones. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo del dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. (f) Sub- Directora 
de Registro Académico. U.C.A.N. 

Reg. TP13787- M. 5973291- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 49; Número: 715; 
Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

RITA ELENA RIVAS GÓMEZ. Natural de Condega, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los O 1 días 
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del mes de diciembre del año 2010. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General; (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, viernes, 03 de diciembre de 2010. Ante mí, (f) Lic. 
Erick Pérez Chavarría. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Abel Meléndez Márquez. Secretario General. 

Reg. TP13788- M. 5973284- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 49; Número: 716; 
Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ROSA MARGARITA AGUIRRE RUGAMA. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a lo~ O 1 días 
del mes de diciembre del año 2010. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General; (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, viernes, 03 de diciembre de 2010. Ante mí, (f) Lic. 
Erick Pérez Chavarría. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc., Abel Meléndez Márquez. Secretaría General. 

Reg. TP13789- M. 5973285- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
062, bajo el Número 677 Tomo IX, del Libro de Registro de Título 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

INDIRA MASSIEL DÁ VILAAGUIRRE. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 23 días 
del mes de septiembre del año 2016. Rector Magnífico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Lic. José Elías 
Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se le extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la 
ciudad de Estelí, a los veintinueve días del mes de septiembre del 
año dos mil dieciséis. 

(f) lng. lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. TP13790- M. 5973269- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito, Responsable del Departamento de Registro Central de 
la Universidad del Norte de Nicaragua certifica: Que bajo Asiento 
N" 182, Pág. 086, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
universidad correspondiente a la Facultad de: Ciencias Empresariales 
y Económicas y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA 
POR TANTO: 

MAYRA LISSETH CALDERÓN CALERO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil siete. Lic. Noel Ponce 
Lanzas, Rector. lng. Justo Pastor Núñez, Secretario General. Lic. 
Sergio Calero Jaime, Director del Dpto. de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de enero del año dos mil ocho. (f) Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director del Departamento de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP13791- M. 5973276- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
067, bajo el Número 692 Tomo IX, del Libro de Registro de Título 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

KERVING MILÁN MATUTE GARCÍA. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 23 días 
del mes de septiembre del año 2016. Rector Magnífico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Lic. José Elías 
Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se le extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la 
ciudad de Estelí, a los veintinueve días del mes de septiembre del 
año dos mil dieciséis. 

(f) Ing. lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 89 
tomo IV del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JAIRO ANTONIO SOZA URSINA Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 046-040990-0000D ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de julio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13793- M. 5973046- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 164 
tomo Xlll del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SOFÍA ISABEL MORALES ROJAS Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 00l-l5ll94-0058Y ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13794- M. 5974027- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el W 3630, Página 275, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MAURICIO JAVIER ZAMBRANA GONZÁLEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 

ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
lng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra 
Horney. 

Es conforme, Managua, veintinueve de agosto del 2016. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.l. 

Reg. TPl3795- M. 5974011- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 38 
tomo V del libro de Registro de Títulos del ~nstituto Politécnico de 
la Salud que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ALAN RAFAEL GUTIÉRREZ SÁNCHEZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 00l-ll059l-0024F ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Bioanálisis 
Clínico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPl3796- M. 5974237- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 301, Página 007, Tomo 1-2011, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

FRANKLIN URIEL BALDELOMAR MORALES, natural de 
San Juan del Sur, Departamento deRivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO se le extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y 
Construcción, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. Rectora 
de la Universidad, Dra. Oiga María del Socorro SozaBravo. Secretaria 
General, Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Ing. Manuel Salvador López Miranda. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo 
Cajina, Director de Registro Académico Nacional, UPONIC. 

Reg. TPI3797- M. 5973834- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 443, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

BRAULIO ANTONIO GARCÍA VARGAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación Y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Psicopedagogía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de Septiembre del dos mil dieciséis. El R~ctor de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI3798- M.- 5974458- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXII, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
136, en el folio 136, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 136. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

ABDUL AHMED FERNÁNDEZ SERRADET, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Industrial Cum Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. · 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días del mes 
de julio del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 136, Folio 136, Tomo XXXII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 09 de julio del año 
2016." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua nueve de julio del año dos mil dieciséis. Firma 
ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua nueve de julio del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TPI3799- M. 5974542- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 214 
tomo XIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS MANUEL ÁNGEL PALMA GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 00l-l60694-0013U ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de septiembre del20 16. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI3800- M. 5974561- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 
3, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF. CC. 
EE. AA, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

VLADIMIR ISRAEL ANDINO GONZÁLEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas, con Énfasis en 
Proyectos de Inversión. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil dieciséis. (F) 
Secretario General. U.C.A.N. 

Reg. TPJ380l- M. 5974667- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King Jr. Recinto Regional Matagalpa certifica que en la 
página 455 Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
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de la Escuela de: Ciencias Económicas, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, "MARTÍN 
LUTHER KING JR" POR CUANTO: 

ERIS S ULEMA MARTÍNEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en 
las normativas de culminación de plan de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los 11 
días del mes de marzo del año Dos mil dieciséis. El Presidente de 
la Junta Directiva Dr. Eduviges Pineda Llanes El Rector General 
de la Universidad Dr. Benjamín Cortez Marchena. El Vice-rector 
Académico Lic. Ornar A. Castro. La Secretaria General Lic. Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, Matagalpa. Once días 
del mes de marzo del año Dos mil dieciséis. (f) Dr. Eduviges Pineda 
Llanes, Vice Rector Regional Recinto Matagalpa. 

Reg. TP13802- M. 5974632- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King Jr. Recinto Regional Matagalpa certifica que en la 
página 451 Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de: Ciencias Económicas, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, "MARTÍN 
LUTHER KING JR" POR CUANTO: 

ÁNGELA DALÍ ZELEDON ÚBEDA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de plan de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciado en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los 11 
días del mes de marzo del año Dos mil dieciséis. El Presidente de 
la Junta Directiva Dr. Eduviges Pineda Llanes El Rector General 
de la Universidad Dr. Benjamín Cortez Marchena. El Vice-rector 
Académico Lic. Ornar A. Castro. La Secretaria General Lic. Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, Matagalpa. Once días 
del mes de marzo del año Dos mil dieciséis. (f) Dr. Eduviges Pineda 
Llanes, Vice Rector Regional Recinto Matagalpa. 

Reg. TP13803- M. 5974640- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King Jr. Recinto Regional Matagalpa certifica que en la 
página 452 Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Económicas, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 

UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, "MARTÍN 
LUTHER KING JR" POR CUANTO: 

ANIELKALISSETH RIVERA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en 
las normativas de culminación de plan de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los 11 
días del mes de marzo del año Dos mil dieciséis. El Presidente de 
la Junta Directiva Dr. Eduviges Pineda Llanes El Rector General 
de la Universidad Dr. Benjamín Cortez Marchena. El Vice-rector 
Académico Lic. Ornar A. Castro. La Secretaria General Lic. Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, Matagalpa. Once días 
del mes de marzo del año Dos mil dieciséis. (f) Dr. Eduviges Pineda 
Llanes, yice Rector Regional Recinto Matagalpa. 

Reg. TP13804- M. 5974483- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King Jr. Recinto Regional Matagalpa certifica que en la 
página 462 Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Económicas, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, "MARTÍN 
LUTHER KING JR" POR CUANTO: 

NURIA PINEDA PINEDA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en 
las normativas de culminación de plan de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los 11 
días del mes de marzo del año Dos mil dieciséis. El Presidente de 
la Junta Directiva Dr. Eduviges Pineda Llanes El Rector General 
de la Universidad Dr. Benjamín Cortez Marchena. El Vice-rector 
Académico Lic. Ornar A. Castro. La Secretaria General Lic. Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, Matagalpa. Once días 
del mes de marzo del año Dos mil dieciséis. (f) Dr. Eduviges Pineda 
Llanes, Vice Rector Regional Recinto Matagalpa. 

Reg. TPI3805- M. 597475- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 199 
tomo VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA MERCEDES CALDERÓN MANZANÁREZ Natural de 
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Nicaragua con cédula de identidad 001-041093-0014B ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Turismo Sostenible. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de septiembre del20 16 (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13806- M. 5974765- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 179 
tomo VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LIDIA VALERIA RIVAS GÓMEZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-160594-0039R ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Turismo 
Sostenible. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13807- M. 5974734- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 480 
tomo 11 del libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermer'ía 
Jinotepe, Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MEYLIN JOHANA GAGO ORTIZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 043-260 193-0000F ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

trece días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de julio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13808- M. 5974802- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
9, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF. CC. 
MM. Que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

ELSA MARÍA ROMERO OCHOA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Tecnología 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, veinte de julio de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaría General. 
U.C.A.N. 

Reg. TP13809- M. 597482- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 263 
tomo IV del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

VICKI MELISSA LAZO MIRANDA Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 127-270390-0002A ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de junio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 1381 O- M. 5974831 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3629, Página 274, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JUSTO ADIAC GRANJA ROMERO. Natural de Bluefields 
Región Autónoma del Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero Mecánico. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de julio del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz 
Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, veintinueve de agosto del 2016. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP13811- M. 5975055- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 292, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

HÉCTOR ANTONIO BACA MENDOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Máster en Derecho Penal. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta 
Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, 
Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros fibros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los cinco días del mes de octubre del 
año dos mil dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector 
Académico. 

Reg. TP13812- M. 5974987- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3090, Página 006, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y 

que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELIZABETH DE LOS ANGELES MARTINEZ GÓMEZ. 
Natural del Municipio de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciado en Derecho, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
diez del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco Somarriba Pérez. (f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP13813- M. 5975141- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 168 
tomo VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

WILMER RAFAEL DUARTE ICABALCETA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 123-301185-0000P ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con mención Inglés. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de agosto del 2016. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13814- M. 5975059- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 287, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

HÉCTOR ANTONIO BACCA MONDRAGÓN,hacumplidocon 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Máster en Derecho Penal. 
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Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta 
Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, 
Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los cinco días del mes de octubre del 
año dos mil dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector 
Académico. 

Reg. TP13815- M. 5975197- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 433, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR Cl]ANTO: 

FANNY JANETH HERNÁNDEZ ORDOÑEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Enfermería Profesional, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de julio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI3816- M. 5975392- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N• 220, Página 020, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ZULMA ANDREA ZALEDON DA VI LA. Natural de La Trinidad, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Administración Escolar, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los un días 
del mes de julio del año Dos Mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano de la Carrera: Lic. Eugenio Esteban 

Torrez Díaz. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP13817- M. 5975324- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 70, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

OSMAN DE JESÚS ALTAMIRANO UMANZOR, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación Y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Comunicación Social, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de agosto de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI3818- M. 5975566- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 038, Página 006, Tomo 1-2014, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARYEL NEREYDA PEREZ PEREZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciada en Mercadotecnia, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de mayo del año Dos Mil dieciséis. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Francisco Javier Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Adriana Vanessa 
Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI3819- M 5975757- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 29, Tomo: 
I, Asiento: 353, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS 
RENOVABLES (UCSER)", POR CUANTO: 

8657 

www.enriquebolanos.org


17-10-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 194 

SONIA ISABEL COREA, ha cumplido con todos los requisitos 
exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la Carrera de 
Licenciatura en Enfermería, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes de la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República 
de Nicaragua a los veinticuatro días del mes de enero del afto dos mil 
catorce. El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González 
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang González 
Buitrago. (t) Msc. Jose Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector. 

Reg. TPI3820- M. 5979778- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
026, bajo el Número 073 Tomo VII, del Libro de Registro de Título 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

MAYBELIN JUNIELKA A CE VEDO ORDÓÑEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctor Médico y Cirujano. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 17 días del 
mes de agosto del afto 2016. Rector Magnífico: Mons. Juan Abe lardo 
Mata Guevara. Secretario General: Lic. José E lías Álvarez Ore llana. 

A solicitud de la parte interesada, se le extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la 
ciudad de Estelí, a los veinticuatro días del mes de septiembre del 
afto dos mil dieciséis. 

(t) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. TP13821- M. 5975849- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero(UML), Certifica que bajo Folio: 0141; Número: 1254; 
Tomo: II, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ARLEN MASSIEL GONZÁLEZ MONTENEGRO. Natural de 
Jalapa, Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Técnico Superior en 
Enfermería General. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 

del mes de noviembre del afto 2015. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General; (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, domingo, 06 de diciembre de 2015. Ante mí, (t) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPI3822- M. 5973066- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 157 
tomo IV del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

OLIVIA RAQUEL OBREGÓN ACEVEDONaturaldeNicaragua 
con cédula de identidad 604-030376-0000S ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario ofiCial de la Republica, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de enero del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 261 
tomo IV del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

OLIVIA RAQUEL OBREGÓN A CE VEDO Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 604-030376-0000S ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Naturales. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI3823- M. 5975852- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 185, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

HEYSEL MASSIEL HERNÁNDEZ ESPINOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Mercadotecnia, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP13824- M. 5975887- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 122 
tomo 111 del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e 
Ingeniería que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

VIRGINIA DEL CARMEN CANALES DÍAZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-260191-0043H ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Biología con mención en Administración de Recursos Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en 
funciones de la Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13825- M. 5975897- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 167 
tomo VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RAQUEL MENDOZA DÍAZ Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 444-281290-0000W ha cumplido con todos los requisitos 

académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Biología. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de agosto del20 16. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13826- M. 5975833- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
27, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF. CC. 
MM. que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

VEROSKA YOLANDA BLANCO SERRANO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en 
Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, veinte de julio de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaría General. 
U.C.A.N. 

Reg. TP13827- M. 5976044- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 139 
tomo 11 del libro de Registro de Título de la facultad Humanidades y 
Ciencias Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

ADELA MARÍA BERMÚDEZ VÍLCHEZ ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de: Humanidades y 
Ciencias Jurídicas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de septiembre del dos mil doce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime 
López Lowery. 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del 2012. (f) Directora. 
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Reg. TP13828- M. 5971218- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 206 
tomo VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOHANA DEL SOCORRO CALERO LÓPEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 409-161 079-0004N ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13829- M. 5972290- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
O 18, bajo el Número 051 Tomo VIII, del Libro de Registro de 
Título que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. 
POR CUANTO: 

JOSÉ FRANCISCO HURTADO MIRANDA. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médico Veterinario Zootecnista. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 23 días 
del mes de septiembre del año 2016. Rector Magnífico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Lic. José Elías 
Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se le extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la 
ciudad de Estelí, a los veintinueve días del mes de septiembre del 
año dos mil dieciséis. 

(f) Ing. lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. TP 13830- M. 5976061 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 391, tomo VIII, partida 4 795, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

AILLEN ALEXANDRA SANDINO RIOS. Natural de San Juan 
del Sur, Departamento deRivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Diseño de Productos. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de junio 
del año dos mil ocho." El Rector de la Universidad: Ing. Emerson 
Pérez Sandoval. El Secretario General Dr. Norberto Herrera Zúniga. 

Es conforme, Managua veintidos días del mes de agosto del año dos 
mil ocho. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de 
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 488, Tomo No. 07, del libro 
de registro de Títulos de graduados en la Carrera de Arquitectura de 
Interiores, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

AILLEN ALEXANDRA SANDINO RÍOS, Natural de: San 
Juan del Sur, Departamento de: Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Arquitectura de Interiores. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en 
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciséis días del 
mes de diciembre del dos mil diez. El Rector de la Universidad: 
Msc. Dr. Gilberto Bergman Padilla, El Secretario General: Dr. Jorge 
Quintanilla García. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los un días del mes de febrero 
del dos mil once. (f) Lic. José Moreira Rojas. Director de Registro 
Académico. 

Reg. TP 13831 - M. 5976189- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 493, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

ARACELLY CARVAJAL CABRERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
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Educación Media mención Inglés, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP13832- M. 5976656- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3085, Página 006, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y 
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROSA MARGARITA JIRON GARCIA. Natural del Municipio 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones yigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco Somarriba Pérez. (t) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP13833- M. 5976604- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 117 
tomo IV del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NORMAN GABRIEL RUIZ DIXON Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 004-1711 70-0000X ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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Reg. TP13834- M. 5976305- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 38 
tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Médicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

REYNALDO MIGUEL OTERO LÓPEZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 003-060187-0000Y ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y 
Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y uno días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13835- M. 5976301- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 150 
tomo III del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e 
Ingeniería que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YUNIETH DEL CARMEN MONTES Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 290-141187-0001 Y ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Química 
Farmacéutica. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13836- M. 5976949- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 371 tomo 11 del libro de Registro de Título de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
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su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

VILMA JESARELA VÍLCHEZ BLANDÓN ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de: Regional 
Multidisciplinaria de Estelí POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime 
López Lowery. 

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2012. (f) Directora. 

Reg. TP13837- M. 5976957- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3167, Página 004, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JARVI JOSUÉ RODRÍGUEZ PINEDA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de Octubre del año dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez 
Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del 2015. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP13838- M. 5977236- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección' de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 65 
tomo IV del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

HELLEN DAYANNY MEJÍA CALERO Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 20 l-230394-0007M ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13839- M. 5977454- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 182 
tomo Xlll del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ LÓPEZ RIVERA Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-101280-0123R ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI3840- M. 9136619- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 57, asiento 303, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que !dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

ILEANA DEL CARMEN MERCADO HERNÁNDEZ, ha 
concluido con todos los requisitos académicos del plan de estudios y 
las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Administrativas 
y Económicas. POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en 
Contaduría Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el veintidós de Marzo de 2012. (f) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Norma Rivas 
Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 23 de marzo de 2012. Msc. Norma 
Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg. TPI3841- M. 5978058- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 203, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAYARA JUDITH PASTRÁN ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 16l-250790-0002N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Pedagogía con mención en Educación Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI3842- M. 5978057- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 162, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ADRIANADELCARMEN SOBALVARRO PALACIOS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad l6l-l31280-0003A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Pedagogía con mención en Educación Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de julio del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI3843- M. 5978059- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 204, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Este tí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 

inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KENIA SAYONARA BARAHONA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 492-070489-0000P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13844- M. 5978053- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 203, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GENELI CRISTALINI QUIROZ LANUZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-121282-0000J, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía con mención en Educación Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13845- M. 5978157- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 207, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

AMÍLCAR JOSÉ CASTILLO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 289-181291-000lA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
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de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13846- M. 5978049- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 460, 
tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARBELLY DEL SOCORRO V ÁSQUEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-260983-0066D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13847- M. 5978080- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 205, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOHANY JOSÉ LÓPEZ RAMÍREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 166-171 094-0000D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI3848- M. 5978086- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 394, Página 009, Tomo 1-2011, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

REYNA ISABEL LÓPEZ RAMÍREZ, Natural de San Nicolas, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO se le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de marzo del año dos mil catorce. Rectora de 
la Universidad, Dra. Oiga Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Oiga 
Asunción Mejia Soza. Jefe Nacional de Carrera, Lic. Julio Jacinto 
Vílchez Guerrero. (f) Lic. Maelia Celeste Divo González, Directora 
Registro Nacional, UPONIC. 

Reg. TP13849- M. 5978073- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 62, tomo XVIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

HANZEL BISMARCK CASTILLO GUTIÉRREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media mención Ingles, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP13850- M. 5978151 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 178, tomo XIII, partida 11636, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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JANNY MICHAEL MONTIEL SILVA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo del 
afio dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. Lidia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua catorce días del mes de marzo del afio dos 
mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TPl3851- M. 5978300- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 157, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

ANA ROSA LOÁSIGA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Educación Primaria, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de julio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl3852- M. 5974118- Valor C$ 95,00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2593, Página 152, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ELIZABETH DEL CARMEN MARTINEZ BONILLA. Natural 
del Municipio de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cuatro 
días del mes de septiembre del afio dos mil quince. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Ing. Gilberto Cuadra. Secretario 

General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco 
So m arriba Pérez. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP13853- M. 5978672- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 227, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

WILMAR MARTÍNEZ URROZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 449-280880-0002P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Ingles. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13854- M. 5978506- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 640, página 320, tomo l, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

LUIS MANUEL MORA VEGA. Natural de Rio Blanco, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Recursos 
Naturales y del Ambiente. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Forestal. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del afio dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de 
la Facultad, Matilde Somarriba Chang. Secretario General, lvette 
María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 26 de agosto del 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP13855- M. 5978945- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
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y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 122, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JACQUELINE CARRASCO RIVAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 162-261070-0000J, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13856- M. 5979102- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N°629, Página 014, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARGIHE FARELLYS GARCIA GARCIA. Natural de La 
Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Francisco Javier Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Adriana Vanessa 
Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI3857- M. 5979081- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0211; Número: 1938; 
Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

SANDRA DEL ROSARIO JARQUÍN RODRÍGUEZ. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Profesora de Educación 

Media en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 días 
del mes de septiembre del año 2016. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General, (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, miércoles, 21 de septiembre de 2016. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPI3858- M. 5979150- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 72, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FÁTIMA DEL ROSARIO LÓPEZ ALVARADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 408-220783-0000N, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de junio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13859- M. 5979362- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 195, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RUTH NOHEMÍ PRAVIA VÉLIZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-260992-0015Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 5 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, S de septiembre del 2016. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13860- M. 5979360- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 145, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA LO RE NA ESPINOZA PINEDA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 164-170594-0002N, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de julio del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13861- M. 5979372- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 226, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

ALEX DANILO CÁCERES PALACIOS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 1 O de junio de 2016. ( t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP13862- M. 5979335- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 166, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CINTHYA SUSANA ROMERO VALDIVIA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-050893-0003L, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de julio del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13863- M. 5979348- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 167, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

JESSICA NAYARIS PÉREZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-081 093-000SH, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de julio del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13864- M. 5979345- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 216, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ISAURA AUDELINA OCHO A SILVA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 243-290690-0000P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13865- M. 5979645- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 261, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EDWIN ULISES ARÁUZ BLANDÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-131288-0009N, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Naturales. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TPI3866- M. 5979471- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 260, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YESENIA MARÍA HERRERA RIVERA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-141286-0009B, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Naturales. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de agosto del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13867- M. 5979049- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 026, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

GLORIA GUADALUPE BOLAÑOS GARCIA,hacumplidocon 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintiún días del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg.TP13868- M. 5979420- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 025, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

NUBlA ARACELY SEVILLA ALVAREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesor de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintiún días del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 219, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ DELGADO ESTARDA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-050894-0046U, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de septiembre del20 16. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13870- M. 5979485- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 271, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ALBA LUZ ESPINOZA MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-240485-0006X, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de Jos derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del20 16. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TPJ3871- M. 5979821- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5826, 
Acta No. 33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARÍA ELENA MEYNARD ARGUELLO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 

Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a Jos 24 
días del mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del20 16. ( f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg.TP13872- M. 5979842- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 206, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

DAYSI MARBELY SÁNCHEZ REYES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a Jos siete 
días del mes de septiembre de dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP13873- M. 5979906- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 781, Página 017, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JAIRO SALOME RODRIGUEZ PEREZ. Natural de Estelí, del 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 
veintiocho días del mes de marzo del afio dos mil dieciséis. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg.TP13874- M. 5979882- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N°795, Página 017, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KARELIA DEL ROSARIO PERALTA HUETE. Natural de 
Estelí, del Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera en Ciencias 
Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg.TP13875- M. 5979926- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N°782, Página 017, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HANIXIA DE LA CRUZ ESPINOZA ALONZO. Natural de La 
Trinidad, del Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera en Ciencias 
Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Ing. Maykol Ortega Sal azar. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP13876- M. 5980108- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 184, Página 005, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

GERALD GABRIEL PÉREZ ARTOLA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 

todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Computación 
y Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de mayo del año dos mil catorce. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Ing. Naima Meza Dávila. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. 
Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg.TP13877- M.5980153- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0211; Número: 1935; 
Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JERLIN YUVELKI SÁNCHEZ PÉREZ. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 
días del mes de agosto del año 2016. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General, (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, viernes, 07 de octubre de 2016.Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg.TP13878- M. 5980146- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0211; Número: 1934; 
Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ERLING ANTONIO SEQUEIRA MAYORGA. Natural de 
Matiguas, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Profesor de Educación 
Media en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 
días del mes de agosto del año 2016. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General, (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, viernes, 07 de octubre de 2016. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
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Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg.TP13879- M. 5980144- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 11, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Médicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOHANNA MAYELA SÁNCHEZ TÓRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-280992-0011 F, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Optometría Médica. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y uno días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectpra de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2016. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13880- M. 5980147- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 
055, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM., que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

AGNER DE LOS SANTOS BERROTERÁN SÁENZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de agosto del año dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, ocho de agosto de dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg.TP13881- M. 5980154- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
Certifica que a la página 104, tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas, que 
ésta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

PEDRO JAVIER JIRON HERNANDEZ ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Historia con Orientación en Arqueología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del dos mil siete. El Rector de 
la Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. 
González R" 

Es conforme. Managua, 20 de noviembre del2007. (f) Directora. 

Reg. TP13882- M. 5980184- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LA AU, certifica que en la página 
cincuenta y uno, tomo 11, del libro de Certificación de Diplomas 
de Postgrado de la Facultad de Tecnologías y Sistemas, que esta 
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que 
dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU "Educando para el 
Desarrollo Humano" La Facultad de Tecnología y Sistemas, Otorga 
el presente Diploma de POSTGRADO "Farmacología, Regencia y 
Marketing Farmacéutico" 

A: JULIO CÉSAR GÓMEZ VELA. Impartido del veintiuno de 
junio al cuatro de octubre del año dos mil quince, con duración de 
174 horas. Dado en la ciudad de Managua, a los once días del mes de 
diciembre del año dos mil quince. MPA/MBA. Mariano José Vargas, 
Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua once de diciembre del año dos mil quince. 
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg.TPI3883- M. 5980268- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 153, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ISMAEL ANTONIO RÁUDEZ BETANCOURT. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-080683-0007 J, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 6 de julio del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TPI3884- M. 5980316- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 119, tomo XV, partida 14306, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MICHELLE E LISA BENAVIDES REYES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Diseño Gráfico. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de mayo 
del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de junio del año dos mil 
dieciséis. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP13885- M. 5980407- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 51, Partida 4649, Tomo XXIII, del 
Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 
- POR CUANTO: 

OSCAR ELIETH SANCHEZ NARVAEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y le extiende 
el título de Ingeniero en Sistemas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, quince días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (t) 
Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de 
Occidente UDO. 

Reg.TP13886- M. 5980614- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 390, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 

inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ZEYDI RAMONA MALDONADO ALTAMIRANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 489-120492-0002J, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de julio del dos mil quince. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de julio del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13887- M. 5980690- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3340, Página 091, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

GEMA NORA YA DÍAZ HUETE.NaturaldeOcotal,Departamento 
de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Agrícola. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de julio del año dos mil dieciséis. Rector de la 
Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez 
So m arriba. 

Es conforme, Managua, veinticinco de agosto del 2016. (t) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNJ. 

Reg.TP13888- M. 5980719- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4478, Página 201, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LEONARDO RAFAEL COREA ESTRADA. Natural de 
Chichigalpa, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
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Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de Jo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Electrico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 
veintidós días del mes de julio del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
lng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Ronald 
Torres Torres. 

Es conforme, Managua, quince de agosto del2016. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg.TPI3889- M. 5980729- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4479, Página 201, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:-

LORENZO JAVIER BARBOZA CORTEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de Jo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero Electrico. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de julio del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Ronald 
Torres Torres. 

Es conforme, Managua, quince de agosto del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg.TP13890- M. 5980585- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 200, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA JESENIA TORAL TRUJILLO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 165-010393-000lM, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de septiembre del20 16. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13891- M. 5980840- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 374, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

KAREN DAMARIS AMAYA MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias Actuariales y Financieras, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de diciembre de dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP13892- M. 598070- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 212, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CLAUDIA LIZETH REYES MORENO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-110492-0001 V, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
con Orientación en Materno Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente "le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de septiembre del 2016. ( f) César 
Rodríguez Lara, Director. 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 56, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

WUILINTO ABELL POLANCO GÓMEZ,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de junio de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 2 de junio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP13894- M. 5980908- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 156, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSELIN TAMARA CASTILLO CHACÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 163-130294-0002S, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de julio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13895- M. 5980914- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la 
UNAN, Certifica que a la página 29, tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que ésta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

JAQUELIN AZUCENA CHACON COREA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias Ambientales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre del dos mil diez. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery" 

Es conforme. Managua, veinticuatro de noviembre del diez. (f) 
Directora. 

Reg. TP13896- M. 598092- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3075, Página 006, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y 
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROBERTO JOSÉ CASTILLO NAVARRETE. Natural del 
Municipio de Diriamba, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los diez del 
mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba 
Pérez. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg.TP13897- M. 5980953- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 393, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUNIOR JOSÉ BUSTILLO MORENO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 521-31 0189-000IC, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Enfermería 
con Orientación en Materno Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TPI3898- M. 980495- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 143, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

ELEAZAR LEIVA GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 450-250980-0001F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de julio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13899- M. 980971- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 82, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EYDER ANTONIO MARTÍNEZ LAGUNA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 44 7 -160591-0000W, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título cÍe: Profesor 
de Educación Media en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2015. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP13900- M. 980978- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 82, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 

inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HELIA VERÓNICA GÓMEZ CRUZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-180494-0008H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2015. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP13901- M. 980572- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 209, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANGÉLICA MARÍA LÚQUEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 00 1-051192-0006G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de septiembre del20 16. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP 13902- M. 980856- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 474, 
tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ROMEL SALOMÓN LÓPEZ BETANCOURT. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-200189-00398, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción será 
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publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13903- M. 980850- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 274, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GEMA DANIELA SOZA LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-211093-0052E, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diplomacia y 
Ciencias Políticas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13904- M. 980725- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 193, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DANIA MARICELA LÚQUEZ DÍAZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-230692-0003M, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13905- M. 981813- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 194, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELÍAS ISAAC MARTÍNEZ DÍAZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-250789-0006S, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nic·aragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13906- M. 980496- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 204, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSEFA DEL CARMEN GUTIÉRREZ SALINAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-200764-0020A, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía con mención en Educación Especial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de septiembre del20 16. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 232, 
tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

IRIS MERCEDES GAITÁN RIVAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 406-210481-0003V, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de febrero del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 3 de febrero del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13908- M. 979120- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 270, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KEYLING JURIELMA MORENO TÓRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 491-291193-0003W, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13909- M. 979128- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 213, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CRISMAR Y LÓPEZ FLORES. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 489-220993-0000F, ha cumplido con todos los requisitos 

académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13910- M. 979208- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 232, 
tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAGALY DEL SOCORRO RODRÍGUEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 406-080387 -OOOOA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica en 
Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de febrero del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 3 de febrero del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13911 -M. 982666- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 168, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FANNY CAROLINA GUEVARA GUEVARA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 409-070486-0000M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
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Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13912- M. 981802- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 179, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YESENIA DEL SOCORRO CALERO RÍOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 007-270988-0000L, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Biología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13913- M. 981542- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 199, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

JAYSON JOEL SÁENZ RUIZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-070 188-0002Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP13914- M. 982067- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 338, Folio 338, Tomo VIII, Managua 
6 de julio del 2016, se inscribió la Certificación proveida por la 
Secretaría General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del diploma que contiene el título de Doctora en Medicina, aprobada 
por el Consejo Universitario a favor de: 

STEFANIE ARCELI SINCLAIR M OSES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 602-151087-0000U, quien de conformidad 
con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de julio del dos mil dieciséis. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13915- M. 982816- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 189, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LESBIA DE LOS ÁNGELES QUINTERO PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 1-020485-0002N, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP13916- M. 982727- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 207, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
GEYSI LORENA ÁLVAREZ MARENCO.NaturaldeNicaragua, 
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con cédula de identidad 361-020392-0009M, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en ciencias 
de la Educación con mención en Física. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de septiembre del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13917- M. 981530- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 200, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA MIRANDA PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-030593-0008M, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial y 
de Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP13918- M. 981536- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 169, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS IV ÁN SÁENZ RUJZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 442-240290-0001 P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

diecinueve días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13919- M. 981534- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 200, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANIELKA MASSIEL ESPINAL LAZO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-131192-0008D, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial y 
de Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP13920- M. 981602- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 188, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KEYLA MARÍAMATAMOROS URBINA.NaturaldeNicaragua, 
con cédula de identidad 449-161293-0000R, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de febrero del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13921- M. 981608- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 195, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JEISEL LUCEILA BARRIOS AGUIRRE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 570-120993-0001 T, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del 2016. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP13922- M. 981916- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la 
UNAN, Certifica que a la página 159, tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Carazo, 
que ésta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

JOSE ANTONIO GONZALEZ PEÑA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Economía Agrícola, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecienueve días del mes de agosto del dos mil once. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery" 

Es conforme. Managua, 19 de agosto del 2011. (f) Directora. 

Reg.TPI3923- M. 981846/981841- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico de la 
UNAN-Managua, Certifica que a la página 189, tomo V, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Educación e Idiomas, que 
ésta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

JOSÉ SALVADOR ESPINOZA ROMERO,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas, 

POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media con mención en Física-Matemática, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil trece. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery" 

Es conforme. Managua, 29 de octubre del 2013. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico de la 
UNAN-Managua, Certifica que a la página 194, tomo V, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Educación e Idiomas, que 
ésta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

JOSÉ SALVADOR ESPINOZA ROMERO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e 
Idiomas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Física-Matemática, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil trece. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery" 

Es conforme. Managua, 29 de octubre del2013. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP13924- M. 981498- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 432, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

CECILIA JEANNETTE NARV ÁEZ HERNÁNDEZ,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Preescolar, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre de dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP13925- M. 982033- Valor C$ 95.00 

8680 

www.enriquebolanos.org


17-10-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 194 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 179, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

ALBIN JOSÉ LÓPEZ TÉLLEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Económia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre de dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TPI3926- M. 982499- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 46, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

HENRY LENNIN ARÁUZ RIZO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de mayo de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TPI3927- M. 981010- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 438, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

LORENA GENOVEVA ZAPATA TREMINIO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Educación 
Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas que 

legalmente se le conceden. 
Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre de dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TPI3928- M. 979270- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 253, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

ROSA ARGENTINA PAO JIRÓN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Educación Física y Deportes, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TPI3929- M. 979211- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4448, Página 186, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

FRANKLIN LUDIM BRECK MONTERREY. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Eléctrico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de marzo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
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MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz 
Latino. Decano de la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, primero de abril del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TPI3930- M. 979091 -Valor C$ 95.00 

www.enriquebolanos.org


17-10-16 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 194 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 31 OS, Página 008, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y 
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GEMA DE LOS ANGELES VELÁSQUEZ GUTIÉRREZ. 
Natural del Municipio de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciado en Derecho, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco Somarriba Pérez. (t) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP13931- M. 980475- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de Registro Académico de Keiser University 
Latín American Campus, certifica que en el folio 027, tomo 001, 
partida 001 del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título en Inglés cuya 
traducción al español dice: UNIVERSIDAD KEISER El Consejo 
de Directores de la Universidad Keiser con la recomendación del 
claustro de profesores, ha conferido a: 

ANDRÉS ANTONIO TÓRREZ BLANCO, quien ha completado 
los requerimientos educacionales del programa, el título de 
Licenciado en Administración de Empresas con Concentración 
en Finanzas. Con todos los derechos, privilegios y honores que la 
ley le concede. 

Extendido en Miami, Florida, Estados Unidos de América, mayo 14 
de 2016. Dr. Arthur Keiser, Canciller. Gregg Wallick, Jefe, Consejo 
de Directores. Pe ter Crocitto, Vice canciller Ejecutivo. Dr. Jack Si tes, 
Vice Canciller de Asuntos Académicos. Sello de la Universidad. 

(t) Silvio Salazar, Director Interino de Registro Académico, 14 de 
mayo de 2016. Douglas Arroliga, Decano Académico, "14 de mayo 
de 2016. 

Reg.TP13932- M. 980622- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 413, página 207, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

LARRY FERNANDO GOMEZ POLANCO. Natural de San 
Lorenzo, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 

cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Desarrollo Rural. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la 
Facultad, Francisco José Zamora Jarquín. Secretaria General, lvette 
María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP13933- M. 980924- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de Registro Académico de Keiser University 
Latín American Campus, certifica que en el folio 027, tomo 001, 
partida 016 del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título en Inglés cuya 
traducción al español dice: UNIVERSIDAD KEISER El Consejo 
de Directores de la Universidad Keiser con la recomendación del 
claustro de profesores, ha conferido a: 

MARTHA LUCIA GUTIERREZ, quien ha completado los 
requerimientos educacionales del programa, el título de Licenciada 
en Administración de Empresas con Énfasis en Gerencia. Con 
todos los derechos, privilegios y honores que la ley le concede. 

Extendido en Miami, Florida, Estados Unidos de América, junio 24 
de 2016. Dr. Arthur Keiser, Canciller. Gregg Wallick, Jefe, Consejo 
de Directores. PeterCrocitto, Vice canciller Ejecutivo. Dr. Jack Si tes, 
Vice Canciller de Asuntos Académicos. Sello de la Universidad. 

(t) Sil vio Sal azar, Director de Registro Académico, Octubre 4, 2016. 

Reg. TP13934- M. 980446- Valor C$190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 548, Página No. 275, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

JULISSA RAUQEL TIJERINO LÓPEZ, natural de Larreynaga, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
de Empresa, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil quince. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
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de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 793, 
página No 397, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JULISSA RAQUEL TIJERINO LÓPEZ, ha cumplido con todos 
Jos requisitos académicos establecidos por esta universidad para Jos 
programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de 
Postgrado en Dirección y Administración Financiera, para que 
goce de Jos derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, Jos treinta 
días del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director de Postgrado 
y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de marzo del2016. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro. 

Reg. TP13935- M. 980573- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 20, Folio 028, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente.a la Carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARÍA LUISA CHAMORRO RODRÍGUEZ. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Español. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año 2016. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy 
Duriez González. El Decano: Ing. Sandra Villalobos. (f) Lic. Emma 
del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg.TP13936- M.980400- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 56, Partida 4660, Tomo XXIII, del 
Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OC CID ENTE 
- POR CUANTO: 

MELVIN ELVIR ROJAS GARCIA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y le extiende 
el título de Ingeniero Industrial. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, quince días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) 
Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de 
Occidente UDO. 

Reg.TP13937- M.981952- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 482, tomo XIV, partida 13896, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIO DANIEL LÓPEZ GONZÁLEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a Jos ocho días del mes de marzo del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP13938- M. 982143/981978- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
La American University, LAAU, certifica que en la página treinta y 
uno, tomo tres, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de 
Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, 
LAAU POR CUANTO: 

MARCOS ANTONIO CHÁ VEZ ORTIZ, ha cumplido con todos 
Jos requisitos establecidos por la facultad de Humanidades, Jurídicas 
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y Sociales. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Relaciones Internacionales, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de 
la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita 
Margarita Narvaez Vargas. 

Es conforme, Managua once días de diciembre del año dos mil 
quince. (t) lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro 
Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
La American University, LA AU, certifica que en la página treinta y 
uno, tomo II, del libro de Certificación de Diplomas de Postgrado de 
la Facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA 
AMERICAN UNIVERSITY, LAAU "Educando para el Desarrollo 
Humano" La Facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales, Otorga 
el presente Diploma de POSTGRADO "Planificación, Formulación, 
Evaluación y Administración de Proyectos" 

A: MARCOS ANTONIO CHÁ VEZ ORTIZ. Impartido del veinte 
de junio al uno de noviembre del año dos mil quince, con duración 
de 174 horas. Dado en la ciudad de Managua, a los once días del 
mes de diciembre del año dos mil quince. MPA/MBA. Mariano 
José Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua once de diciembre del año dos mil quince. (t) 
lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP13939- M. 982661- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
3, Tomo l, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM., que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

DARLING PATRICIA MORALES CORTEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) 
en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. 
León, veinte de julio de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (t) Secretaría General 
U.C.A.N. 

Reg. TP13940- M. 983141/982371- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, se inscribió 
mediante Número 62, Página 62, Tomo l, el Título a nombre de: 

DOMINGO ANTONIO NAVARRO OBANDO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de julio del año dos mil cuatro. Rector de la Universidad: 
Msc. Luis Enrique Lacayo Sánchez. Secretario General: Msc. Gonzalo 
José Espinoza Gaitán. Resp. de Registro Académico: Msc. Karla 
Mercado Delgadillo. 

Managua, tres de julio del 2004. (t) Secretario General. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos Tomo 1 de la Dirección de Registro Académico rola con el 
número 074 página 074, la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Hay una foto en la parte superior izquierda. El suscrito Director 
de Registro Académico de la Universidad Iberoamericana de Ciencia 
y Tecnología procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay 
un Escudo de Nicaragua, Hay un logo de la Asociación Universitaria 
Iberoamericana de Postgrado. Considerando que: 

DOMINGO ANTONIO NAVARRO OBANDO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos de la Maestría establecidos por esta 
universidad, y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de 
la República de Nicaragua, POR TANTO le extiende el Título de: 
Máster en Administración de Empresas (MBA). Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los diez 
días del mes de noviembre del año dos mil seis. Firma Ilegible. Ph. 
D. Luís Enrique Sánchez, Presidente Fundador. Firma Iglegible. Dr. 
Gonzalo Espinoza Gaitán. Rector. Firma Ilegible MBA. Dagoberto 
Mejía Flores, Secretario General. Hay un selo seco de la rectoría 
impregnado en una estampa dorada, hay un logo de la UNICIT a 
colores. 

Registrado con el número 074, página 074, tomo 1 del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 1 O de noviembre del año 
2006. Firma! Ilegible MBA. Héctor Antonio Lacayo Director de 
Registro." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua diez de noviembre del año dos mil seis. Firma 
ilegible MBA. Héctor Antonio Lacayo Director de Registro." (t) 
MBA. Héctor Antonio Lacayo Director de Registro. 
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